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INFORME: Rendición de Cuentas 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Imbabura 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante Resolución Nro. CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo del 2021 y en su reforma parcial al artículo 20 del 

Reglamento de Rendición de Cuentas por medio de Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-

2023-0176 emitida el 13 de diciembre del 2023, emitió el Reglamento y la Reforma al 

Reglamento de Rendición de Cuentas respectivamente, mismos que permanecen vigentes para 

el proceso de Rendición de Cuentas aplicables a todos los sujetos obligados a rendir cuentas. 

 

Esta resolución dispone a todas las instituciones y entidades de las cinco funciones del Estado, 

incluidos los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los tres niveles de gobierno y 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción a rendir cuentas, al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social y a la ciudadanía en general, a participar de este proceso de 

rendición de cuentas. 

 

Es importante mencionar que el proceso de rendición de cuentas correspondiente al año 2023, 

inició en enero del año 2024 con la conformación del equipo técnico y el equipo de 

representantes de ciudadanos, en el que participan como delegados, técnicos de la Prefectura 

de Imbabura y representantes de la ciudadanía; proceso que tiene duración hasta junio del 2024, 

y se deben cumplir cuatro fases obligatorias. 

 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados - GAD, se aplican las disposiciones 

establecidas en el artículo 12 del Reglamento de Rendición de Cuentas antes mencionado y en 

su reforma al reglamento. 

 
2. OBJETIVO 

 

Elaborar el Informe de Rendición de Cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Imbabura, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, en base a los lineamientos 



 

 

declarados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS, en calidad 

de órgano rector. 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

La Constitución de la República del Ecuador, señala los deberes y atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (Art. 208), y dispone “…establecer mecanismos de 

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos 

de veeduría ciudadana y control social…”. 

 

Acogiendo esta disposición Constitucional, el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en su Reglamento de Rendición de Cuentas vigente, enumera el marco normativo al que 

están sujetas todas las instituciones públicas, autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas, o personas jurídicas del sector 

privado que manejan fondos públicos, o desarrollen actividades de interés público, medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, y que están obligados a rendir 

cuentas (Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana). 

 

En función de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos provinciales, definidas 

en la Constitución de la Republica del Ecuador (CRE, art. 263) y el Código Orgánico 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD, art. 42), estos organismos 

deben rendir cuentas de manera periódica cada año, en base a las disposiciones, establecidas en 

el Art. 12 de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, que dicen: 

 

Art. 12.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados - GAD: Los gobiernos autónomos 

descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las personas jurídicas 

creadas por acto normativo de los mismos para el cumplimiento de sus funciones, deberán 

implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes fases; (…) en 

complemento con lo establecido en las guías especializadas existentes para el efecto, y de 

acuerdo al siguiente cronograma (…). 

 



 

 

La Prefectura de Imbabura ha planificado y definido las siguientes actividades principales por 

cada una de las fases: 

CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PERÍODO 

FISCAL 2023 DEL GAD PROVINCIAL DE IMBABURA 
  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Nombre de la tarea Asignado 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Fase 1                                                   

Planificación y 

facilitación desde la 

Asamblea Local 

  

                                                

Designación del 

Equipo Técnico 

Institucional: 

Responsables del 

proceso de Rendición 

de Cuentas 2023 

Prefecto de 

Imbabura 

                                                

Organización del 

Proceso: La mayor 

instancia ciudadana 

local, o quien hiciere 

sus veces, realizarán 

una consulta 

ciudadana de su 

territorio con la 

finalidad de acordar 

un listado de temas o 

requerimientos sobre 

los cuales el GAD 

debe rendir cuentas 

Consejo de 

Planificación 

Dirección 

General de 

Planificación y 

Secretaría 

General  

                                                

Consulta a 

ciudadanos de todo 

el territorio 

Dirección 

General de 

Planificación y 

Secretaría 

General                                                  

Entrega de temas 

para que el GAD 

rinda cuentas: 

Listado final 

entregado a 

Secretaría General de 

la institución y a 

representantes de la 

Instancia de 

Participación 

Ciudadana 

Dirección 

General de 

Planificación y 

Secretaría 

General  

                                                



 

 

Instancia de 

participación 

ciudadana: 

Conformación del 

equipo técnico mixto 

(ciudadanos y 

técnicos) 

Dirección 

General de 

Planificación y 

Secretaría 

General  

                                                

Fase 2                                                   

Evaluación de 

gestión y 

elaboración del 

informe de 

rendición de 

cuentas 

  

                                                

Recolección de 

información 

institucional: 

solicitud a unidades 

de gestión y 

recopilación de 

información 

Dirección 

General de 

Planificación 

                                                

Evaluación de la 

gestión: informe a 

cargo del equipo 

técnico institucional 

Equipo técnico 

institucional 

                                                

Consolidación de 

información: llenado 

de formulario 

institucional en excel 

con los links a los 

medios de 

verificación 

habilitados 

Dirección 

General de 

Planificación 

                                                

Redacción del 

informe narrativo: 

documento a ser 

compartido a la 

ciudadanía, con las 

demandas 

ciudadanas y 

evaluación de la 

gestión 

Equipo 

Técnico 

Institucional 

                                                

Aprobación informe 

narrativo: informe de 

rendición de cuentas 

aprobado por la 

máxima autoridad 

Equipo 

Técnico 

Institucional 

                                                



 

 

Entrega previa a la 

ciudadanía: entrega a 

representantes del 

Sistema de 

Participación 

Ciudadana, 15 días 

antes de la 

deliberación pública, 

para su evaluación y 

para la publicación 

en la página web 

institucional 

Prefecto, 

representantes 

ciudadanos, 

Dirección 

General de 

Planificación 

                                                

Fase 3                                                   

Deliberación 

pública sobre el 

informe de 

Rendición de 

Cuentas y 

evaluación 

ciudadana 

  

                                                

Análisis del informe: 

revisión del Informe 

de Rendición de 

Cuentas y 

presentación de 

valoraciones para la 

deliberación pública 

Equipo 

Técnico Mixto 

                                                

Difusión a través de 

todos los medios 

posibles: difundir el 

informe de 

Rendición de 

Cuentas, fechas y 

lugares donde se 

realizará el evento de 

deliberación pública 

Equipo 

Técnico Mixto 

y Dirección 

General de 

Comunicación 

                                                

Convocatoria a 

deliberación pública 

y evaluación 

ciudadana: se 

realizará la 

convocatoria a los 

actores identificados 

en el mapeo de 

actores sin perjuicio 

de que participe la 

ciudadanía del 

territorio 

Subdirección 

de 

participación 

Ciudadana y 

Dirección de 

Comunicación 

                                                

Deliberación pública: 

Se realizará 15 días 

después de la entrega 

del informe 

presentado al equipo 

técnico 

Prefecto y 

Representante 

del Sistema de 

Participación 

Ciudadana 
                                                



 

 

Receptar sugerencias 

y recomendaciones 

suscritas por 

representantes 

ciudadanos 

Representante 

del Sistema de 

Participación 

Ciudadana 
                                                

Fase 4                                                   

Incorporación de la 

opinión ciudadana y 

entrega del Informe 

de Rendición de 

Cuentas al CPCCS 

  

                                                

Incorporación de 

opinión ciudadana: 

Recolección de 

sugerencias 

ciudadanas y 

convertir en Plan de 

Trabajo para entregar 

a la instancia de 

Participación 

Ciudadana, Consejo 

de Planificación y 

CPCCS 

Dirección 

General de 

Planificación 

                                                

Entrega de informe 

de Rendición de 

Cuentas al CPCCS: 

Registro en el 

sistema informático y 

finalización con el 

código QR y el 

correo de 

verificación 

Dirección 

General de 

TICs 

                                                

Monitoreo de 

cumplimiento al 

CPCCS: 

Constatación de la 

entrega del informe y 

links habilitados, 

formulación de 

recomendaciones 

Dirección 

General de 

Planificación, 

Subdirección 

de 

Participación 

Ciudadana 
                                                

Fuente: Dirección General de Planificación – Equipo mixto 

 

3.1. Planificación y facilitación del proceso 

 

El 19 de marzo del 2024, se reunió el equipo técnico del GAD Provincial de Imbabura, 

designado por medio de Resolución Nro. PCI-P-013-2024, para planificar el proceso de 

Rendición de Cuentas periodo fiscal 2023, en la que se definio el cronograma de ejecución, en 

base a las 4 fases de cumplimiento solicitadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social - CPCCS, definiendo roles y responsabilidades. 



 

 

El 22 de marzo de 2024, se reunió el representante del equipo técnico con el Consejo Local de 

Planificación, en representanción de la máxima instancia de participación ciudadana provincial, 

en la que se socializó y aprobó el cronograma de ejecución, se entregó la información que 

dispone el literal b) del Art. 12 del Reglamento de Rendición de Cuentas y se establecen los 

temas sobre los cuales la ciudadanía exige a la institución/autoridad rinda cuentas. 

 

3.2. Metodología de elaboración del informe de rendición de cuentas 

 

FASE 1 - Planificación y facilitación desde la asamblea local  

 

Conformación de equipo mixto, constituido por el equipo técnico institucional, designado por 

la máxima autoridad, y las representantes ciudadanas del Consejo Local de Planificación como 

delegadas de la máxima instancia de Participación Ciudadana Provincial. Además, esta fase 

permitió: 

 

➢ Organizar el proceso de Rendición de Cuentas. 

➢ Consulta a ciudadanos de todo el territorio. 

➢ Entrega de temas para que el GAD rinda cuentas. 

 
FASE 2 - Evaluación de gestión y elaboración del informe de rendición de cuentas 

 

Evaluación de resultados alcanzados en el ejercicio fiscal 2023 y elaboración del Informe de 

Gestión Institucional del GAD Provincial de Imbabura, esta fase permitió: 

 
➢ Recolección de información institucional. 

➢ Evaluación de la gestión. 

➢ Consolidación de información. 

➢ Redacción del informe narrativo. 

➢ Aprobación informe narrativo. 

➢ Entrega previa a la ciudadanía por medio del equipo ciudadano con 15 días antes de la 

deliberación pública, para su evaluación y para la publicación en la página web 

Institucional. 

 

 

 



 

 

FASE 3 - Deliberación pública sobre el informe de rendición de cuentas y evaluación 

ciudadana 

 

El GAD Provincial de Imbabura determinó como fecha para el evento de deliberación pública  

el 31 de mayo de 2024, esta fase permitirá: 

 
➢ Análisar el informe. 

➢ Difundir a través de todos los medios posibles. 

➢ Convocar a deliberación pública y evaluación ciudadana. 

➢ Realizar la deliberación pública. 

➢ Receptar sugerencias y recomendaciones suscritas por representantes ciudadanos. 

 

FASE 4 - Incorporación de la opinión ciudadana y entrega del informe de rendición de 

cuentas al CPCCS 

 

Dando cumplimiento al marco normativo, se incorporará la opinión ciudadana en el informe 

final y se realizará la entrega por medio del Sistema Informático del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social – CPCCS, establecido para este efecto, esta fase permitirá: 

➢ Recolectar sugerencias ciudadanas. 

➢ Entregar el informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. 

➢ Realizar el monitoreo de cumplimiento al CPCCS. 

 

4. Plan de desarrollo y ordenamiento territorial provincial PDOT-P 

 

4.1. Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial PDOT-P al 

Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025. 

 

El 19 de noviembre del 2021, mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, la Secretaría 

Nacional de Planificación expidió las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo 2021-2025”. Proceso mediante el cual, los gobiernos locales deben 

alinear su planificación estratégica (objetivos, políticas, indicadores y metas) a los nuevos 

objetivos y metas nacionales. Junto con este acuerdo, la Secretaría Nacional de Planificación, 

en articulación con el Consejo Nacional de Competencias (CNC), elaboró la “Matriz de 

alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial”, como instrumento que guía 

este proceso.  



 

 

De manera resumida, la alineación entre los objetivos del Plan Nacional 2021-2025, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los objetivos y metas del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial, se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 1. Alineación de metas PDOT 2019-2023 al Plan de Creación de Oportunidades 2021 - 2025 

OBJETIVO PLAN 

NACIONAL 2021-2025 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

OBJETIVO PDOT METAS PDOT 

OPN 1 

Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las 

oportunidades de empleo y 

las condiciones laborales 

ODS 8 

Trabajo decente y crecimiento 

económico 

Fortalecer los sectores 

productivos: agropecuario, 

artesanal, industrial, de 

servicios, turísticos y otros de 

la provincia de Imbabura. 

Incrementar el cofinanciamiento 

a un total de 200 

emprendimientos e iniciativas 

productiva locales hasta el 2023 

Incrementar a 2246 los 

beneficiarios que participan en 

capacitación turística hasta el 

2023 

 

Organizar y auspiciar 56 ferias 

productivas, turísticas, 

artesanales y gastronómicas hasta 

el 2023 

 

Desarrollar 210 eventos de 

promoción turística, cultural, 

cívica y deportiva hasta el 2023 

 

Señalizar 12 geositios con 

identificación turística hasta el 

2023 

OPN 2 

Impulsar un sistema 

económico con reglas claras 

que fomente el comercio 

exterior, turismo, atracción 

de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional 

ODS 9 

Industria, innovación e 

infraestructura 

Planificar, construir, mejorar 

y mantener la red vial 

provincial para el desarrollo 

económico de la provincia 

Elaborar 144 estudios de 

infraestructura vial hasta el 2023 

 

Alcanzar el 60% de proyectos de 

infraestructura vial contratados, 

hasta el 2023 

 

Realizar 600 km al año de 

mantenimiento vial rutinario 

hasta el 2023 

 

Realizar 600 km anuales de 

mantenimiento vial periódico 

hasta el 2023 

OPN 3 

Fomentar la productividad y 

competitividad en los 

sectores agrícola, industrial, 

acuícola y pesquero, bajo el 

enfoque de la economía 

circular 

ODS 2 

Hambre cero 

Fortalecer los sectores 

productivos: agropecuario, 

artesanal, industrial, de 

servicios, turísticos y otros de 

la provincia de Imbabura 

Incrementar a 1.726 hectáreas de 

suelo roturado a la producción 

agrícola hasta el año 2023 

 

Implementar al 2023, 1000 UPAs 

en las parroquias rurales 

 

Implementar 2 centros de 

propagación de plantas frutales 

calificados por Agrocalidad al 

2023 

 

Certificar 100 Unidades de 

Producción Agropecuaria (UPAs) 

con Buenas Prácticas Agrícolas al 

2023 

 



 

 

Adecuar y equipar 5 centros de 

acopio para la comercialización 

asociativa al 2023 

 

Incrementar la desparasitación y 

vitaminización a 16.412 cabezas 

de ganado mayor y menor hasta el   

2023 

 

OPN 4 

Garantizar la gestión de las 

finanzas públicas de manera 

sostenible y transparente 

ODS 16 

Paz, justicia e instituciones 

sólidas 

Incrementar la efectividad 

del Sistema de Planificación 

Provincial con énfasis 

participativo, territorial e 

institucional 

Realizar 144 Asambleas 

parroquiales al 2023 

 

Actualizar el 100% del Plan 

Estratégico Institucional hasta el 

2021 

 

Actualizar el 100% del Plan 

Estratégico Institucional hasta el 

2021 

Incrementar la eficacia y 

eficiencia administrativa, 

financiera, tecnológica y 

desempeño del talento 

humano en base a la 

modernización y 

sistematización de la gestión 

institucional 

Difundir 694 noticias de la 

gestión de la institución, sin pagar 

pauta en los medios de 

comunicación, hasta el 2023 

 

Elaborar 28.887 productos 

comunicacionales, hasta el 2023 

 

Despachar anualmente el 100% 

de los tramites ingresados a la 

Procuraduría Síndica hasta el 

2023 

 

Asistir anualmente al 100% de 

sesiones del Consejo Provincial 

convocadas, hasta el 2023 

 

Realizar anualmente el 90% de la 

gestión documental, hasta el 2023 

 

Lograr anualmente el 90 % de 

satisfacción de los usuarios 

externos e internos 

 

Realizar 150 mantenimientos y 

reparaciones de las diferentes 

instalaciones del GPI hasta el 

2023 

 

Realizar 48 informes de saldos 

reales y conciliados de inventario 

de bienes de larga duración y 

sujetos a control hasta el 2023 

 

Realizar 48 informes de 

vehículos, maquinaria y equipo 

pesado del GPI operativos y en 

mantenimiento hasta el 2023 

 

Sistematizar y presentar 64 

informes financieros, hasta el 

2023 

 

Sistematizar y presentar 12 

informes de ejecución 

presupuestaria, hasta el 2023 

 

Publicar anualmente el 100% de 

los procesos solicitados por las 



 

 

demás direcciones que integran el 

Gobierno Provincial de Imbabura 

 

Alcanzar el 75% de 

implementación del PETI hasta 

2023 

 

Alcanzar anualmente el 90% de 

disminución de brechas de perfil, 

hasta el 2023 

 

Lograr anualmente el 95% del 

personal capacitado, hasta el 2023 

 

Alcanzar anualmente el 90% de 

medidas correctivas frente a los 

riesgos existentes, hasta el 2023 

OPN 5 

Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la 

pobreza y promover la 

inclusión social 

ODS 5 

Igualdad de Género 

Contribuir con el desarrollo 

humano integral e inclusivo 

para la población diversa de 

Imbabura con énfasis en 

grupos de atención 

prioritaria, mediante la 

coordinación y 

complementariedad con los 

diferentes niveles del 

Gobierno para alcanzar el 

Buen Vivir 

Incrementar a 2700 los 

beneficiarios de atenciones en 

prevención de violencia, hasta el 

2023 

 

Incrementar a 28 los 

emprendimientos fortalecidos en 

condiciones de movilidad 

humana, hasta el 2023 

 

 

 

 

ODS 11 

Ciudades y comunidades 

sostenibles 

Incrementar la efectividad 

del Sistema de Planificación 

Provincial con énfasis 

participativo, territorial e 

institucional 

Elaborar/actualizar 3 estudios de 

planificación territorial al 2023 

OPN 6 

Garantizar el derecho a la 

salud integral, gratuita y de 

calidad 

ODS 2 

Hambre Cero 

Contribuir con el desarrollo 

humano integral e inclusivo 

para la población diversa de 

Imbabura con énfasis en 

grupos de atención 

prioritaria, mediante la 

coordinación y 

complementariedad con los 

diferentes niveles del 

Gobierno para alcanzar el 

Buen Vivir 

Incrementar a 3.300 niños la 

atención con alimentación 

complementaria y alimentación 

familiar, hasta el 2023 

 

Cumplir en el 2020 con el 100% 

del convenio de transferencia de 

recursos entre el Gobierno 

Provincial de Imbabura y el 

Patronato de Acción Social para 

mitigar los efectos adversos 

ocasionados por COVID-19 

Incrementar a 1.560 las 

promociones en soberanía 

alimentaria, hasta el 2023 

 
ODS 3 

Salud y bienestar 

Incrementar a 14.482 atenciones 

de salud, hasta el 2023 

 

Incrementar a 1.694 los 

beneficiarios de promociones, 

atenciones y asistencias 

humanitarias en ciclos de vida, 

hasta el 2023 

 

Incrementar a 1.440 las 

atenciones en fisioterapia y 

servicios sociales a personas con 

discapacidad, hasta el 2023 

OPN 7 

Potenciar las capacidades de 

la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, 

inclusiva y de calidad en 

todos los niveles 

ODS 10 

Reducción de las desigualdades 

Contribuir con el desarrollo 

humano integral e inclusivo 

para la población diversa de 

Imbabura con énfasis en 

grupos de atención 

prioritaria, mediante la 

 

 

 

 

Incrementar a 300 beneficiarios 

de ayudas técnicas hasta el 2023 



 

 

coordinación y 

complementariedad con los 

diferentes niveles del 

Gobierno para alcanzar el 

Buen Vivir 

OPN 9 

Garantizar la seguridad 

ciudadana, orden público y 

gestión de riesgos 

ODS 1 

Fin de la pobreza 

Planificar, construir, mejorar 

y mantener la red vial 

provincial para el desarrollo 

económico de la provincia 

Atender anualmente el 70% de 

solicitudes de atención a eventos 

emergentes reportados hasta el 

2023 

  

Incrementar la efectividad 

del Sistema de Planificación 

Provincial con énfasis 

participativo, territorial e 

institucional 

Implementar al 100% el Sistema 

Provincial de Gestión de Riesgos 

hasta el 2023 

 

Cumplir anualmente el 100% de 

las solicitudes de atención de 

eventos naturales hasta el 2023 

OPN 11 

Conservar, restaurar, 

proteger y hacer un uso 

sostenible de los recursos 

naturales 

ODS 15 

Vida de ecosistemas terrestres 

 

 

 

 

Promover la conservación, 

restauración, educación, 

investigación y monitoreo de 

los ecosistemas estratégicos 

y su biodiversidad, 

fomentando la conectividad 

paisajística y la resiliencia 

territorial frente al riesgo 

climático; con un adecuado 

control y regularización 

ambiental en Imbabura 

Geoparque Mundial 

Incrementar al 60% los 

ecosistemas estratégicos de 

Imbabura (identificados, 

zonificados y en proceso de 

declaración) como áreas de 

conservación y uso sustentable, 

áreas protegidas y/o corredores de 

conectividad con enfoque de 

paisajes, considerando un 

escenario Post Pandemia, hasta el 

2023 

 

Incrementar al 40 % los 

ecosistemas estratégicos sujetos a 

investigación y monitoreo para la 

valoración de la biodiversidad, 

conservación de ecosistemas 

saludables, reducción de las 

interacciones gente fauna, para 

minimizar la incidencia de 

enfermedades hacia la fauna 

silvestre y ser humano, 

considerando un escenario Post 

Pandemia, hasta el 2023 

 

Incrementar 1.000 hectáreas del 

territorio provincial con prácticas 

de forestación y restauración 

forestal activa, considerando un 

escenario Post Pandemia, hasta el 

2023 

 

Realizar 40 eventos 

educomunicacionales 

implementados en coordinación 

del Consejo Consultivo Local de 

Educación Ambiental (CCLEA), 

considerando un escenario Post 

Pandemia, hasta el 2023 

OPN 12 

Fomentar modelos de 

desarrollo sostenibles 

aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al 

Cambio Climático 

ODS 13 

Acción por el Clima 

Promover la conservación, 

restauración, educación, 

investigación y monitoreo de 

los ecosistemas estratégicos 

y su biodiversidad, 

fomentando la conectividad 

paisajística y la resiliencia 

territorial frente al riesgo 

climático; con un adecuado 

control y regularización 

Incrementar al 30% los GAD 

parroquiales de la provincia de 

Imbabura que implementan 

medidas de mitigación y/o 

adaptación al riesgo climático, 

considerando un escenario Post 

Pandemia, hasta el 2023 

 

Incrementar la regularización 

ambiental a 1.066 proyectos obras 

y/o actividades que se desarrollan 



 

 

ambiental en Imbabura 

Geoparque Mundial 

en la provincia de Imbabura, bajo 

un escenario post pandemia, hasta 

el 2023 

 

Incrementar el control ambiental 

a 3.542 proyectos obras y/o 

actividades que se desarrollan en 

la provincia de Imbabura, bajo un 

escenario post pandemia, hasta el 

2023 

 

Regularizar, controlar y dar 

seguimiento ambiental a 200 

actividades, obras y/o proyectos, 

ejecutados por el GAD 

Provincial, bajo un escenario post 

pandemia hasta el 2023 

OPN 13 

Promover la gestión integral 

de los recursos hídricos 

ODS 6 

Agua limpia y saneamiento 

 

Promover la rehabilitación, 

mejoramiento, construcción, 

operación y mantenimiento 

de la infraestructura 

hidráulica de los sistemas de 

riego, con enfoque de gestión 

integral de cuencas 

hidrográficas incorporando 

la prevención, resiliencia y 

mitigación de riesgos 

naturales y climáticos de la 

provincia de Imbabura 

Incrementar a 12 proyectos de 

infraestructura hidráulica para 

riego construidos, hasta el 2023 

 

Incrementar a 50 proyectos de 

infraestructura hidráulica para 

riego rehabilitados y/o mejorados, 

hasta el 2023 

 

Incrementar a 10 estudios de 

factibilidad para proyectos de 

riego, hasta el año 2023 

 

Capacitar 4 Juntas de Agua y 

Riego en administración y manejo 

sostenible del recurso hídrico para 

riego en la provincia de Imbabura 

hasta el 2023 

OPN 14 

Fortalecer las capacidades 

del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con 

independencia y autonomía 

ODS 16 

Paz, justicia e instituciones 

sólidas 

Incrementar la efectividad 

del Sistema de Planificación 

Provincial con énfasis 

participativo, territorial e 

institucional 

Implementar al 100% el Sistema 

de Información Local Provincial 

hasta el 2023 

 

Atender al 100% anual las 

solicitudes de análisis espaciales 

hasta el 2023 

 

Elaborar 148 informes de 

rendición de cuentas al 2023 

 

Promover 16 actividades 

interculturales, ancestrales, 

deportivas y recreativas hasta el 

2023 

 

 

OPN 15 

Fomentar la ética pública, la 

transparencia y la lucha 

contra la corrupción 

Implementar 4 instancias de 

participación ciudadana hasta el 

2023 

 

Presentar el 100% anual de 

informes de seguimiento y 

evaluación a la Planificación 

Operativa Institucional al 2023 

 

Elaborar 4 planes operativos para 

su aprobación al 2023 

 

Implementar 3 procesos 

institucionales hasta el 2023 



 

 

 

OPN 16 

Promover la integración 

regional, la inserción 

estratégica del país en el 

mundo y garantizar los 

derechos de las personas en 

situación de movilidad 

humana 

ODS 17 

Alianzas para lograr los objetivos 

Contribuir con el desarrollo 

humano integral e inclusivo 

para la población diversa de 

Imbabura con énfasis en 

grupos de atención 

prioritaria, mediante la 

coordinación y 

complementariedad con los 

diferentes niveles del 

gobierno para alcanzar el 

Buen Vivir 

 

 

Incrementar a 1.510 los 

beneficiarios en temas de 

movilidad humana, de acuerdo 

con el Plan Provincial de 

Movilidad Humana del PAS-GPI, 

hasta el 2023 

 

 

  

Fortalecer la gestión de la 

Cooperación Internacional 

para el cumplimiento de las 

competencias del GAD 

provincial de Imbabura y 

mantener el estatus de 

Imbabura como Geoparque 

Mundial de la UNESCO 

 

Mantener anualmente al menos 

30 aliados entre locales, 

nacionales e internacionales para 

promover el fortalecimiento de 

capacidades en territorio hasta el 

2023 

 

Gestionar al menos USD 

3'000.000 de cooperación 

internacional no reembolsable 

para inversión en la provincia 

hasta el 2023 

 

Brindar asistencia técnica a nivel 

local, regional e internacional por 

un monto de USD 450.000, hasta 

el 2023 

 

Cumplir hasta el 2022 el 100% de 

recomendaciones emitidas por la 

UNESCO 

 

Alcanzar al menos 8,000 

beneficiarios de acciones de 

cooperación internacional y 

Geoparque Imbabura hasta el 

2023 

 

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial 2023. 

 

El proceso de validación del ajuste de metas del PDOT 2019-2023 y la alineación de los 

objetivos provinciales al Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 finalizó en enero de 

2022 de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente (acuerdos Nros.  SNP-SNP-2022-0002-

A y SNP-SNP-2022-0013-A). Esta actualización se validó mediante Ordenanza Provincial 

publicada en el Registro Oficial  - Quinto Suplemento Nro. 19 el viernes 11 de marzo del 2022. 

 

4.2. Evaluación de metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial y 

Plan de Gobierno de la máxima autoridad. 

 

El artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia plantea la obligatoriedad, 

para todos los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Prefecto o Prefecta, Alcalde 

o Alcaldesa, presentar junto con el formulario de inscripción un Plan de Trabajo que contenga 



 

 

al menos:  diagnóstico de la situación actual, objetivos generales y específicos, propuesta de 

plan plurianual que incluya las estrategias necesarias para el cumplimiento de los objetivos con 

el respectivo sustento técnico, financiero y, mecanismos periódicos y públicos de rendición de 

cuentas de su gestión.  

 

Las guías para actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial emitidas 

por la Secretaría Nacional de Planificación, plantean la importancia de articular los objetivos 

estratégicos, políticas públicas locales, programas e intervenciones con el plan de trabajo de las 

autoridades electas.  

 

Acogiendo estas directrices normativas y técnicas, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de Imbabura 2019-2023 en el proceso de actualización definió sus objetivos 

estratégicos, políticas locales y programas articulados al Plan de Trabajo presentado por las 

máximas autoridades para el período 2019-2023, como se muestra en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 2. Articulación Objetivos Estratégicos y Políticas PDOT – Plan de Trabajo Prefecto – 

Viceprefecta (2019-2023) 

Competencia 
Objetivo estratégico PDOT  

2019-2023 

 

Objetivos estratégicos Plan de Trabajo 2019-2023 

 

 

 

Gestión ambiental 

Promover la conservación, restauración, educación, 

investigación y monitoreo de los ecosistemas 

estratégicos y su biodiversidad, fomentando la 

conectividad paisajística y la resiliencia territorial 

frente al riesgo climático; con un adecuado control 

y regularización ambiental en Imbabura Geoparque 

Mundial.  

• Impulsar la conservación ecosistémica y el uso sustentable 

y sostenible de los recursos naturales.  

• Promover y fomentar la gestión de cuencas hidrográficas 

para la conservación del recurso hídrico, suelos y 

biodiversidad. 

Competencia 
Objetivo estratégico PDOT  

2019-2023 

Objetivos estratégicos Plan de Trabajo  

2019-2023 

 

 

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Fortalecer los sectores productivos: agropecuario, 

artesanal, industrial, de servicios, turísticos y otros 

relacionados; incorporando acciones de adaptación 

al cambio climático en la provincia de Imbabura  

 

• Fomentar y consolidar el desarrollo de cadenas 

productivas, fortaleciendo la economía popular y 

solidaria. 

• Desarrollo agropecuario, turístico, artesanal e industrial. 

• Fomentar y promover el desarrollo social y económico de 

la provincia.  

 

 

 

Cooperación 

Internacional 

 

Fortalecer la gestión de la Cooperación 

Internacional para el cumplimiento de las 

competencias del GAD provincial de Imbabura y 

mantener el estatus de Imbabura como Geoparque 

Mundial de la UNESCO. 

 

 

 

• Fortalecimiento de la gestión de cooperación internacional 

SUR-SUR, intercambio de experiencias técnicas con las 

Redes internacionales de geoparques.  

• Gestión de recursos de la CINR, para el cumplimiento de 

las competencias del GAD Provincial en las áreas de: 



 

 

 

 
ambiente, recursos hídricos, fomento productivo y acción 

social.  

• Consolidar el posicionamiento de Imbabura como 

Geoparque Mundial de la UNESCO.  

• Desarrollo de buenas prácticas con criterios de 

sostenibilidad y resiliencia en Imbabura Geoparque 

Mundial de la UNESCO. 

 

Vialidad 

Planificar, construir, mejorar y mantener la red 

vial provincial para el desarrollo económico de la 

provincia  

 

• Mejorar la infraestructura vial basados en los Planes 

Provinciales 

 

 

 

 

Riego y drenaje 

Promover la rehabilitación, mejoramiento, 

construcción, operación y mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica de los sistemas de riego, 

con enfoque de gestión integral de cuencas 

hidrográficas incorporando la prevención, 

resiliencia y mitigación de riesgos naturales y 

climáticos de la provincia de Imbabura  

• Mejorar la infraestructura de riego, basados en los Planes 

Provincial 

 

 

 

Planificación del 

desarrollo y 

ordenamiento 

territorial 

 

 

Incrementar la efectividad del Sistema de 

Planificación Provincial con énfasis participativo, 

territorial e institucional  

 

• Fortalecer la gobernabilidad, la participación ciudadana, 

los procesos de participación  

• Fomentar la solidaridad comunitaria a través del 

presupuesto participativo. 

•  Consolidar la identidad plurinacional e intercultural de la 

provincia. 

 

 

 

Grupos de atención 

prioritaria 

Contribuir con el desarrollo humano integral e 

inclusivo para la población diversa de Imbabura 

con énfasis en grupos de atención prioritaria, 

mediante la coordinación y complementariedad 

con los diferentes niveles del Gobierno para 

alcanzar el Buen Vivir  

 

• Promover el mejoramiento de la calidad en la prestación 

de servicios de atención que componen el Sistema 

Nacional de Inclusión y Equidad Social  

• Fomentar y promover el desarrollo social y económico de 

la provincia.  

 

Fuente: Plan de Trabajo Prefecto – Viceprefecta 2019-2023. PDOT provincial 2019 – 2023.  

 

Los artículos 50 y 51 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas 

propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 

modificaciones que se requieran. Así como el de optimizar las intervenciones públicas, los 

gobiernos autónomos descentralizados deben reportar anualmente al ente rector de la 

planificación nacional el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes. 

 

En concordancia con el marco normativo anterior, el 4 de marzo de 2016, mediante Resolución 

No. 001-2016-CNP, el Consejo Nacional de Planificación aprobó los Lineamientos 

Metodológicos para el Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) de los Gobiernos Autónomos descentralizados (GAD), propuesto por el ente 

rector de la planificación nacional. 



 

 

El 01 de diciembre de 2016, mediante Oficio No. SENPLADES-SZIN-2016-1193-OF, la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, entregó a la Prefectura de Imbabura las 

directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, que contiene la metodología para la definición de metas anuales, para 

el cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta anual y del avance físico y presupuestario 

de los proyectos de inversión. La Dirección General de Planificación, a través de sus unidades 

de gestión, realizó los Informes de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la provincia de Imbabura 2019-2023, y en este caso del ejercicio 

fiscal 2023, con los siguientes resultados generales: 

 

Cuadro 3. Articulación metas PDOT – Plan de Trabajo Prefecto Viceprefecta (2019-2023) 

Competencia/Unidad 

administrativa 

Metas Planificadas 

2023 
Objetivos estratégicos Plan de Trabajo 2019-2023 

 

 

Gestión ambiental 

 

 

7 

• Impulsar la conservación ecosistémica y el uso sustentable y sostenible de 

los recursos naturales.  

• Promover y fomentar la gestión de cuencas hidrográficas para la 

conservación del recurso hídrico, suelos y biodiversidad.  

 

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 

 

 
8 

• Fomentar y consolidar el desarrollo de cadenas productivas, fortaleciendo 

la economía popular y solidaria. 

•  Desarrollo agropecuario, turístico, artesanal e industrial.  

 

 

 

 

 
 

Cooperación Internacional 

 

 

 

 

 
 

4 

• Fortalecimiento de la gestión de cooperación internacional SUR-SUR, 

intercambio de experiencias técnicas con las Redes internacionales de 

geoparques.  

• Gestión de recursos de la CINR, para el cumplimiento de las competencias 

del GAD Provincial en las áreas de: ambiente, recursos hídricos, fomento 

productivo y acción social.  

• Consolidar el posicionamiento de Imbabura como Geoparque Mundial de 

la UNESCO.  

• Desarrollo de buenas prácticas con criterios de sostenibilidad y resiliencia 

en Imbabura Geoparque Mundial de la UNESCO. 

 

Vialidad 

 
5 • Mejorar la infraestructura vial basados en los Planes Provinciales  

 

Riego y drenaje 

 

4 • Mejorar la infraestructura de riego, basados en los Planes Provincial  

 

 

Planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial 

 

 
 

5 

• Fortalecer la gobernabilidad, la participación ciudadana, los procesos de 

participación  

• Fomentar la solidaridad comunitaria a través del presupuesto participativo. 

• Consolidar la identidad plurinacional e intercultural de la provincia.  

 

Fuente: Plan de Trabajo Prefecto – Viceprefecta 2019-2023. 

 



 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia para el período 2019-2023 

registra, para el año 2023, 61 metas (se incluyen las metas planificadas por el Patronato de 

Acción Social y las direcciones de asesoría y apoyo), de las cuales se tiene 49 metas que se han 

cumplido con un avance de entre el 90 y 100%, 5 metas con un avance de entre 70 y 85% y 7 

metas que no han alcanzado más del 70% en su ejecución. 

 

Cuadro 4. Cumplimiento de metas PDOT 2019 – 2023 

Año 
Metas 

Planificadas 

Cumplimiento 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Incumplida 

2023 61 49 5 7 

 

Fuente: Dirección de Planificación (sistema GPR – Informe de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

2019-2023, período fiscal 2023). 

 

4.3. Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial PDOT-

P período 2023-2027. 

 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo – 

LOOTUGS, en su artículo 8 establece: “Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial.-Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán 

ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario 

y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior. Sin embargo, en 

las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria:  

a) Al inicio de gestión de las autoridades locales (...)”.  

Para el efecto, la Secretaría Nacional de Planificación con fecha 23 de junio de 2023 mediante 

ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0049-A emitió la “Guía para la formulación/actualización de 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 - 2027”. 

 

Finalmente, el 06 de noviembre de 2023 el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo - 

CTUGS emitió la RESOLUCIÓN Nro.0015-CTUGS-2023 mediante la cual se reforma la 

RESOLUCIÓN Nro. 003-CTUGS-2019 mediante la cual se expidió la Norma Técnica para el 

Proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Entre las disposiciones transitorias de esta 

norma, la transitoria novena plantea: “los gobiernos autónomos descentralizados actualizarán 



 

 

sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año contado a 

partir de la vigencia de la presente norma”. 

 

Siendo así y debido a que el 14 de mayo de 2023 inició la administración provincial para el 

período 2023-2027, con fecha 10 de octubre de 2023 el Economista Richard Calderón Saltos – 

Prefecto Provincial de Imbabura notificó a los GAD municipales y parroquiales de la provincia 

que la Prefectura inicia el proceso de actualización de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

 

Como parte de este proceso, el cuadro Nro. 5 presenta la articulación entre los objetivos del 

Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 y el Plan de Trabajo de las autoridades 

provinciales, período 2023-2027. 

 

Cuadro 5. Articulación Plan de Creación de Oportunidades 2021-205 y Plan de Trabajo Prefecto – 

Viceprefecta (2023-2027) 

Objetivos Estratégicos Plan de Trabajo 2023-2027 
Objetivos del Plan de Creación de Oportunidades 2021-

2025 

 

Diversificar, tecnificar y certificar la agricultura familiar 

campesina con el apoyo del sistema provincial de 

innovación agropecuaria, desde un enfoque intersectorial y 

ambientalmente responsable 

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular  
2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 

inversiones y modernización del sistema financiero nacional 

Generar emprendimientos basados en el desarrollo de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones y el 

mejoramiento de sus servicios y accesibilidad, a partir del 

acceso a las tecnologías de la información como un 

servicio básico. 

1. Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las 

oportunidades de empleo y las condiciones laborales. 

12. Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y mitigación al Cambio Climático. 

7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 

niveles. 

Fortalecer modelos de negocio que fortalezcan la micro, 

pequeñas y medianas empresas, así como a la economía 

popular, rural y urbana, con participación preferente de 

mujeres y jóvenes 

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social. 

Dotar a los emprendedores de plataformas digitales de 

acceso directo a información de mercados que apalanquen 

y faciliten la comercialización y los sistemas de 

distribución 

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular. 

Potenciar el sistema de vialidad que haga posible una 

provincia unida físicamente 

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 

inversiones y modernización del sistema financiero nacional. 

Fortalecer capacidades organizativas, políticas, técnicas y 

productivas que garanticen el crecimiento y la 

sostenibilidad 

15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción. 

4. Garantizar la gestión de las finanzas públicas de manera 

sostenible y transparente. 

13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos. 

 

Fuente: Plan de Trabajo Prefecto – Viceprefecta 2023-2027. 



 

 

Para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial período 

2023-2027 además de los objetivos estratégicos del Plan de Trabajo de las autoridades, se está 

revisando toda la normativa legal y técnica vigente con el fin de incluir la gestión integral de 

riesgos y el cambio climático y, los enfoques de la igualdad de manera transversal, tanto en la 

Propuesta (ejecución de programas y proyectos con presupuesto propio) como en el Modelo de 

Gestión (acciones en articulación con otros actores territoriales).  

 

5. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

El GAD Provincial de Imbabura implementó, el año 2014, una ordenanza que regula la 

estructura del sistema de participación ciudadana en la provincia de Imbabura; en esta 

ordenanza se estableció el mecanismo de funcionamiento de las instancias de participación que 

son: Parlamento de Imbabura, Comité de Gestión, Foros Permanentes, Control Social, Silla 

Vacía, Consejo Provincial de Planificación,  Presupuesto Participativo. La normativa que regula 

las instancias y mecanismos de participación ciudadana del GAD Provincial de Imbabura son: 

 

➢ Ordenanza que regula la estructura y funcionamiento del Sistema de Participación 

Ciudadana en la provincia de Imbabura, aprobada en dos sesiones extraordinarias el 15 

y 20 de octubre de 2014. 

 

➢ Ordenanza que reglamenta el funcionamiento del Parlamento Imbabura y otras 

instancias, aprobada en dos debates el 12 de agosto y 15 de septiembre del 2015. 

 

➢ Primera Reforma a la Ordenanza que define el mecanismo de articulación y priorización 

de la inversión pública a través del presupuesto participativo que promueve el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, aprobada por el Consejo Provincial 

en dos debates el 12 y 20 de junio de 2020. 

 

5.1. Actualización del Sistema de Participación Ciudadana 

 

Cabe mencionar que por la voluntad política de las nuevas autoridad del GAD Provincial de 

Imbabura, se propuso generar y profundizar transformaciones a la Ordenanza del Sistema de 

Participación Ciudadana, para modernizarlo, dinamizando el proceso de construcción y 

ejecución de políticas públicas, a través de la participación de una ciudadanía activa, 

colaborativa y comprometida en el logro de los objetivos institucionales en beneficio del 

desarrollo y el buen vivir de la provincia, en una sociedad justa, participativa e incluyente. 



 

 

La Dirección General de Planificación por intermedio de la Subdirección de Participación 

Ciudadana, con aportes de las unidades de gestión del GAD Provincial de Imbabura y la 

ciudadanía, diseñó la propuesta de ordenanza para el sistema de participación ciudadana, que 

servirá como guía para impulsar la participación democrática y responsable de la población, en 

apoyo a la gestión institucional para promover el desarrollo territorial equitativo de la provincia 

de Imbabura; generando políticas públicas y estableciendo las instancias y mecanismos de más 

ágiles, funcionales, que incorporen herramientas tecnológicas para impulsar una propuesta de 

gobierno abierto; con programas concretos que faciliten la participación ciudadana en la 

preparación y ejecución de obras y proyectos de beneficio colectivo, como es el programa 

Contigo Construimos; promoviendo medidas para la transparencia y el acceso a la información 

pública, a través de medios digitales y la creación de observatorios ciudadanos; estableciendo 

la creación de mecanismos de participación y control ciudadano de la ejecución de programas 

y proyectos; generando un proceso de acrecamiento de las autoridades al territorio para una 

rendición de cuentas permanente. 

 

Gráfico 1. Estructura de la propuesta del Sistema de Participación Ciudadana 

 

Fuente: Propuesta del Sistema de Participación Ciudadana 2023-2027. 



 

 

Actualmente, la propuesta de ordenanza ha sido se encuentra analizada y aprobada en dos 

debates en el seno del Consejo Provincial, encontrándose a la espera de su promulgación y 

publicación para que se pueda iniciar su implementación y ejecución en la administración 2023-

2027. 

 

Los beneficios y resultados esperados por la implementación de la propuesta a la Ordenanza 

del Sistema de Participación Ciudadana son: 

 

➢ CREACIÓN DE VALOR con un modelo de gestión efectivo para el sistema de 

participación ciudadana, adecuado a la realidad actual y que aporta valor a la gestión 

institucional. 

 

➢ TECNOLOGÍA en beneficio de la ciudadanía para ampliar la participación ciudadana 

por medios digitales. 

 

➢ DESARROLLO con compromiso ciudadano para la ejecución de obras de impacto. 

 

➢ AMPLIAR la participación con incorporación nuevos de grupos ciudadanos. 

 

➢ TRANSPARENCIA con ciudadanas y ciudadanos activos, bien informados y 

comprometidos con las decisiones públicas y su financiamiento. 

 

La nueva estructura de participación ciudadana estará basada en principios como: 

 

Honestidad. - Decir y hacer las cosas con sinceridad, con respeto a todos, con transparencia. 

 

Inclusión. - Promover una ciudadanía activa y participativa en la gestión y en el logro de 

resultados, en un entorno donde todas las personas sean respetadas y tratadas de igual manera, 

sin ningún tipo de distingo. 

 

Trabajo en equipo. - Trabajar con motivación, compromiso y confianza, con sentido de 

unidad para alcanzar la visión común. 

 

Enfoque de derechos. - Respetar, proteger, cumplir y hacer cumplir todos los derechos de 

todas las personas, en la institución y en la sociedad. 

 

Solidaridad. - Promover siempre la igualdad de oportunidades para el bienestar colectivo, 

compensando las inequidades existentes.   



 

 

Interculturalidad y respeto a la diversidad. Promover la convivencia respetuosa entre las 

culturas y las diversidades de todo tipo.  

 

Acceso a tecnologías. En busca de la universalidad y la más amplia participación, 

potenciando la alfabetización digital. 

 

5.2. Presupuesto Participativo 2023 

 

El Presupuesto Participativo es un mecanismo de participación ciudadana impulsado por el 

GAD Provincial de Imbabura, ejecutado en conformidad con el marco normativo constitucional 

y los códigos orgánicos, tanto de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP), como el de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Mediante este 

mecanismo, la ciudadanía participa activamente en la planificación y priorización de programas 

y proyectos que ejecuta el GAD Provincial; en el proceso del presupuesto participativo 2023 la 

nueva administración del GAD Provincial de Imbabura generó una metodología de un mayor 

ajuste a las competencias y normas, así como del impulso de obras que generen impacto 

parroquial, evitando así el uso de recursos en pequeñas obras que no generan cambios en 

beneficio de la población.  

 

En el presupuesto participativo del año 2023, se asignó un total de USD $2.179.633,05, 

distribuidos de la siguiente manera: 

 

  



 

 

Cuadro 6. Asignación del Presupuesto Participativo 2023 por parroquia rural 

 
 

Fuente: Dirección General de Planificación. Plan Operativo Anual POA 2023. 
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La asignación de recursos a través del presupuesto participativo se calculó considerando la 

inversión neta de la institución, el 30% se destina al presupuesto participativo, mientras que el 

70% restante se asigna al presupuesto estratégico. El presupuesto participativo se distribuyó 

manera equitativa entre las 36 parroquias rurales de la provincia; sobre una asignación fija 

mínima de USD 40.000 para cada parroquia, la diferencia se asigna considerando los siguientes 

factores y pesos: extensión territorial (20%), necesidades básicas insatisfechas (40%) y el 

número de habitantes de cada parroquia rural (40%).  

 

Según lo establecido en la ordenanza de presupuesto participativo vigente al 2023, en cada 

parroquia rural se llevó a cabo una Asamblea Parroquial de Presupuesto Participativo. Esta 

instancia permitió analizar la problemática local con representantes ciudadanos, identificar 

prioridades y jerarquizar los proyectos a financiar, en cumplimiento del Artículo 8 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP). 

 

Las prioridades de inversión definidas en cada parroquia rural son sometidos luego a un análisis 

de viabilidad técnica, legal y financiera, previo a la elaboración de los estudios 

correspondientes, de acuerdo con el Artículo 56 del COPYFP. Posteriormente, estas prioridades 

se incorporan al Plan Operativo Anual (POA) y al Plan Anual de Contrataciones (PAC). 

 

Por competencia, las asignaciones del presupuesto participativo son:  

 

Cuadro 7. Resumen de proyectos de Presupuesto Participativo inicial 2023 

Competencias / 

Funciones 
Unidad de Gestión 

Presupuesto 

Participativo 2023 
% 

Vialidad Rural 
Dirección General de Vialidad e 

Infraestructura 
 $ 1.779.001,20  81,62% 

Fomento Productivo  

Riego y Drenaje 

Dirección de Desarrollo Económico 

y Recursos Hídricos 
 $ 347.267,68  15,93% 

Ambiente Dirección de Ambiente  $ 48.766,84  2,24% 

Social 
Dirección General de Género y 

Derechos Humanos 
 $ 4.597,33  0,21% 

Total general  $ 2.179.633,05  100,00% 
 

Fuente: Dirección General de Planificación. 

 

 



 

 

6. PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2023 

 

6.1. Asignación de recursos económicos por procesos 

 

El Plan Operativo Anual 2023, como parte del Presupuesto Institucional 2023, fue discutido y 

aprobado por el pleno del Consejo Provincial de Imbabura en dos debates. Estas sesiones se 

llevaron a cabo en sesiones extraordinarias y ordinarias celebradas el 15 y el 17 de agosto de 

2023, respectivamente. La Ordenanza Provincial N°003-PCI-2023, que establece el 

Presupuesto 2023 del Gobierno Provincial de Imbabura, fue sancionada el 21 de agosto de 

2023. El POA 2023 se aprobó por un monto de USD $12,659,994.39, distribuidos por unidades 

de gestión de la siguiente manera: 

 

Cuadro 8. Distribución POA 2023 por Unidades de Gestión 

UNIDAD DE GESTIÓN PRESUPUESTO INICIAL  

Dirección de Ambiente $200.000,00 

Dirección de Comunicación Estratégica $208.000,00 

Dirección de Cooperación Internacional y Geoparque Imbabura $103.000,00 

Dirección General Administrativa $3.619.938,38 

Dirección General de Fiscalización $12.740,00 

Dirección General de Género y Derechos Humanos $1.000.000,00 

Dirección General de Planificación $71.558,01 

Dirección General de Recursos Hídricos y Fomento Productivo $740.000,00 

Dirección General de Vialidad e Infraestructura $3.231.371,22 

Dirección General Financiera $3.580,00 

Presupuesto Participativo $2.179.633,05 

Procuraduría Síndica $8.500,00 

Recursos Hídricos $738.990,12 

Talento Humano $142.220,01 

Tecnologías de la Información $375.252,10 

Secretaría General y Atención a la Ciudadanía $25.211,50 

Total general $12.659.994,39 

      

       Fuente: Ordenanza Provincial N°003-PCI-2023. 

 



 

 

6.2. Resultados del Seguimiento Físico al POA 2023 

 

Al cierre del 2023, el Plan Operativo Anual contó con un total de 374 proyectos y actividades 

programáticas. De estos, 261 proyectos pertenecen al presupuesto estratégico (70%) y 113 

proyectos al presupuesto participativo (30%), todos diseñados para promover el desarrollo 

socioeconómico de la provincia de Imbabura a corto, mediano y largo plazo. El presupuesto 

codificado del POA 2023 fue de $ 55.919.408,92. 

 

En el siguiente gráfico, se puede visualizar los proyectos y/o actividades programáticas del Plan 

Operativo Anual, según sus estados respecto de la ejecución física de los proyectos: 

 

Gráfico 2. Distribución de Proyectos por Estado 

 

Fuente: Dirección General de Planificación. 

 

La ejecución física de los proyectos y actividades programáticas del Plan Operativo Anual 2023 

fue del 51,81%. Esta cifra resulta relativamente aceptable, teniendo en cuenta que el 

Presupuesto Institucional 2023 entró en ejecución a finales del mes de agosto de 2023, debido 

a la prórroga presupuestaria en un año electoral. 
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Gráfico 3. Porcentaje de Ejecución Física del POA 2023 

 

       Fuente: Dirección General de Planificación. 

 

Cuadro 9. Ejecución Física de Proyectos POA 2023 por Unidades de Gestión 

UNIDAD DE GESTIÓN NRO. PROYECTOS EJECUCIÓN FÍSICA (%) 

Dirección General de Vialidad e 

Infraestructura 
208 45,37% 

Recursos Hídricos 74 48,13% 

Dirección General de Recursos Hídricos y 

Fomento Productivo 
21 67,86% 

Dirección de Ambiente 11 93,64% 

Dirección General de Género y Derechos 

Humanos 
11 26,59% 

Dirección General de Planificación 10 88,90% 

Tecnologías de la Información 10 65,10% 

Dirección General Administrativa 6 100,00% 

Talento Humano 6 100,00% 

Dirección de Cooperación Internacional y 

Geoparque Imbabura 
5 90,00% 

Dirección de Comunicación Estratégica 5 43,00% 

Dirección General de Fiscalización 2 0,00% 

Secretaría General y Atención a la Ciudadanía 1 0,00% 

FIEDS 1 100,00% 

Procuraduría Síndica 1 55,00% 

Dirección General Financiera 1 70,00% 

Presupuesto Participativo 1 0,00% 

Total general 374 51,81% 
 

Fuente: Dirección General de Planificación. 

 



 

 

Los programas y proyectos que se ejecutan en el Plan Operativo Anual 2023, responden a la 

planificación operativa definida en los ejes de acción del Plan Provincial y a los procesos de 

planificación con la ciudadanía, que a través del Presupuesto Participativo se ha implementado.  

 

Cuadro 10. Distribución del Plan Operativo Anual 2023 por procesos 

PROCESO PRESUPUESTO INICIAL   

Agregador de Valor $ 8.277.292,40 

Apoyo $ 4.166.201,99 

Asesoría $ 216.500,00 

Total general $ 12.659.994,39 

          

         Fuente: Ordenanza Provincial N°003-PCI-2023. 

 

De acuerdo con el siguiente cuadro, se puede observar que el 65% del presupuesto se destina a 

la ejecución de programas, proyectos y actividades de los procesos agregadores de valor, 

especialmente en las competencias de vialidad, género y derechos humanos, riego (recursos 

hídricos), desarrollo económico y fomento productivo y, ambiente; el 33% se destina para las 

unidades de apoyo que son responsables de asegurar a todos los niveles de la organización, los 

recursos humanos, técnicos, financieros, materiales y tecnológicos para el adecuado 

cumplimiento de los fines, facultades, funciones y competencias; el 2% se destinó a la función 

de asesoría, que presta asistencia técnica a todos los niveles de la organización, formulando las 

sugerencias y recomendaciones necesarias. 

 

Gráfico 4. Porcentaje de inversión por Procesos del GAD Provincial de Imbabura 

 
        

      Fuente: Ordenanza Provincial N°003-PCI-2023. 

 



 

 

7. GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

 

Desde el 1 de septiembre de 2023, se creó como parte de la estructura organizacional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, la Dirección General de Género 

y Derechos Humanos, mediante Resolución Administrativa Nro. PCI-P-029-2023 por del Econ. 

Richard Calderón, Prefecto de Imbabura.  

 

Mediante Resolución Administrativa Nro. PCI-P-034-2023 el Econ. Richard Calderón, 

Prefecto de Imbabura, delegó a la Viceprefecta Provincial de Imbabura, Msc. Paolina 

Vercoutere Quinche, la responsabilidad institucional de la gestión de la Dirección de Género y 

Derechos Humanos.  

 

Esta dirección fue creada con el fin de promover políticas públicas provinciales de equidad, 

género y desarrollo integral de los grupos de atención prioritaria y poblaciones históricamente 

discriminadas con énfasis en el sector rural. Dejando atrás el asistencialismo y promoviendo 

una política pública social integral con enfoque de género e intercultural.  

 

Mediante Memorando Nro. PCI-DGDGYDH-2023-0014-M se puso a consideración del Econ. 

Richard Calderón, Prefecto de Imbabura, el proyecto "Warmi Imbabura", para ser 

implementado por la Dirección General de Género y Derechos Humanos, el mismo que fue 

aprobado por la autoridad.  

 

Se ha procedido y se continua con la contratación del personal para el desarrollo de las 

actividades de la dirección y del proyecto Warmi Imbabura.  Desde la apertura del centro Warmi 

Imbabura del cantón Otavalo, realizada el 25 de noviembre, se ha brindado atención en los 

servicios de trabajo social, psicológica y asesoría legal, todo ello con un enfoque inclusivo al 

contar con personal kichwa hablante.  

 

También se ha ejecutado el Programa de Emprendimiento dirigido a jóvenes de pueblos y 

nacionalidades, beneficiando a 41 jóvenes con negocios y/o emprendimientos que participan 

en el programa y que han recogido ayudas técnicas.  

 



 

 

La selección de las y los jóvenes emprendedores se realizó en coordinación con los presidentes 

de las parroquias rurales de González Suárez, San Rafael de la Laguna, Imantag, San Francisco 

de Natabuela y Mariano Acosta, así como con las organizaciones de segundo grado de las 

uniones de comunidades de los pueblos Kayambi, Otavalo, Imantag, Natabuela y Karanki; el 

proceso los ha beneficiado con programas de capacitación y ayudas técnicas para el impulso de 

sus negocios.  

 

Así también se desarrolló el Programa de Emprendimiento Dirigido a Víctimas de Violencia de 

Género; mismo que busca el fortalecimiento de los emprendimientos de mujeres sobrevivientes 

de violencia de género y personas discriminadas por su diversidad sexogénerica, con la 

finalidad de ampliar las fuentes de empleo y fomentar la independencia económica, 

representando un paso crucial hacia la reparación de las víctimas. Han sido beneficiadas 31 

emprendedoras, de las cuales 19 son mujeres, 10 provienen de situaciones de movilidad 

humana, 2 son parte de la comunidad LGBTIQ+; y, un hombre, quien a causa del femicidio de 

su esposa sobrevive junto a su hija.   

 

Se ejecutó el programa “Navidad Intercultural” en el que se contó con la participación de 700 

niñas y niños provenientes del pueblo afrodescendiente, así como de los pueblos Natabuela, 

Otavalo, Imantag, Karanki y de la nacionalidad Awá.   

 

Niños y niñas desde los 7 años participaron en experiencias significativas, explorando la 

historia y tradiciones de los Pueblos y Nacionalidades que habitan en Imbabura. Uniendo 

fuerzas en actividades deportivas y juegos, crearon un lazo comunitario enriquecedor.  

 

Se ha realizado el seguimiento a 39 emprendimientos que fueron beneficiados dentro del 

Programa  “Wamprakuna Imbabura Emprende”, de los se encuentran activos el 87.18% que 

corresponden a 34 emprendimientos, mismos que están siendo atendidos por los beneficiarios 

o alguno de sus familiares como pueden ser sus padres o sus hermanos; el 10.26% que 

corresponden a 4 beneficiarios, han abandonado sus emprendimientos; y, el 2.56 % que 

corresponde a 1 persona se encuentra pausado por diferentes razones.  

 

El 8 de marzo se realizó la apertura del Centro Warmi en el cantón Ibarra que, al igual que el 

centro Warmi del cantón Otavalo, actualmente, brinda a la ciudadanía atención en los servicios 



 

 

de trabajo social, psicológica y asesoría legal a través de la cual se da a conocer información 

referente a casos de violencia basada en género, indicando las rutas pertinentes. 

  

El edificio Warmi del cantón Ibarra cuenta con un Centro de Emprendimientos, mismo que 

presta las facilidades necesarias en espacio físico para que los emprendedores puedan recibir 

capacitaciones; así también para la realización de reuniones de asociaciones de mujeres, grupos 

organizados y ciudadanía en general. Hasta el momento se han realizado capacitaciones a 20 

jóvenes que pertenecen a pueblos y nacionalidades dentro del centro de capacitación con los 

temas que son: técnicas de ventas, contabilidad básica, deberes formales (SRI), marketing 

digital, en las capacitaciones realizadas en seis reuniones se contó con el apoyo de voluntarias 

que pertenecen a fundación Impulso.  

 

Se han realizado talleres en todos los cantones de la provincia de Imbabura, con adolescentes 

y jóvenes con el objetivo de levantar la línea base de lugares seguros e inseguros de la provincia 

y construir participativamente alternativas para la generación de espacios seguros, ya sean 

públicos o privados.  

 

Se ha procedido en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales, con el desarrollo de la primera fase del proyecto "Conectemos con nuestros derechos" 

enfocado en la consolidación de una red comunitaria de jóvenes promotores de derechos 

sexuales y reproductivos a nivel provincial; donde hasta el momento se ha tenido la 

participación de 265 jóvenes de los sectores rurales. Este proyecto busca la capacitación y 

sensibilización de la población joven de las parroquias rurales en la provincia de Imbabura a 

partir del fomento e interés de habilidades artísticas, de producción, audiovisual en dispositivos 

móviles y su vinculación con la promoción y ejercicio de sus derechos, mediante talleres que 

se imparten e impartirán en cada uno de sus territorios; cuyo objetivo principal es promover, 

prevenir y atender el desarrollo de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y 

grupos vulnerable desde un enfoque de género y plurinacional. 

 

  



 

 

8. RESULTADOS ANUALES  

 

8.1. INDICADORES POR COMPETENCIA 

 

El Art. 28 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

COOTAD,  determina que “Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo 

descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 

ejercicio de sus competencias”. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, dentro de sus competencias 

exclusivas determina: 

 

➢ Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas, donde se ha ejecutado: 

 
Cuadro 11. Intervención del GAD Provincial de Imbabura en la Planificación, construcción y 

mantenimiento del sistema vial 

Detalle Unidad Medida 

Entregados 39,68 km 

Adjudicados 12,67 km 

Por adjudicar 25,00 km 

Contigo Construimos 14,00 km 

Obras de arte 5.150 m 

Adecuaciones 5 U 

Transferencias 55 

Administración Directa  650 km 

            Fuente: Dirección de Vialidad e Infraestructura - gestión 2023. 

 

 Los beneficiarios totales por cantón en el año de gestión fiscal 2023 son: 

Cuadro 12. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Unidad Medida 

Antonio Ante 25.672 

Cotacachi 31.587 

Ibarra 49.401 

Otavalo 59.069 

Pimampiro 3.290 

Urcuquí 11.418 

Total general 180.437 

      Fuente: Dirección de Vialidad e Infraestructura - gestión 2023. 

 



 

 

➢ Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución 

y la ley, donde se ha ejecutado: 

 
Cuadro 13. Intervención del GAD Provincial de Imbabura en la Planificación, construcción, 

operación y mantenimiento de los sistemas de riego 

Detalle Unidad Medida 

Rehabilitaciones 11.26 km 

Construcción 14.796 km 

Reservorios 6 U 

Revestimiento 56.19 km 

Hectáreas reactivadas 5183,02 

   Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos - gestión 2023. 

 

Los beneficiarios totales por cantón en el año de gestión fiscal 2023 son: 

Cuadro 14. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Total Beneficiarios 

Antonio Ante 93 

Cotacachi 1.566 

Ibarra 1.001 

Otavalo 1.183 

Pimampiro 603 

Urcuquí 294 

Total general 4.740 

       Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos - gestión 2023. 

 

➢ La gestión ambiental provincial: 

 
Cuadro 15. Intervención del GAD Provincial de Imbabura en la gestión ambiental 

      Detalle Unidad Medida 

1. Implementación de acciones orientadas 

a la recuperación y conservación de 

ecosistemas estratégicos para asegurar el 

flujo de bienes y servicios ambientales en 

Imbabura Geoparque Mundial de la 

UNESCO. 

3.728 hectáreas de páramo conservadas y con 

categoría de área protegida dentro del SNAP. Se 

denomina Área Protegida Autónoma 

Descentralizada Taita Imbabura. 

2. Recuperación y conservación de 

ecosistemas estratégicos para asegurar el 

flujo de bienes y servicios ambientales en 

Imbabura Geoparque Mundial de la 

UNESCO. 

400 hectáreas de páramos conservadas y 

protegidas para garantizar el aprovisionamiento 

de agua de consumo humano. 

300 hectáreas de bosque nativo y páramo 

cuentan con parcelas de carbono. 

378 hectáreas de bosque nativo y 246 Hectáreas 

de páramo de la Comuna Rancho Chico, cuentan 

con acciones de conservación. 



 

 

3. Monitoreo de la biodiversidad en los 

ecosistemas estratégicos de la provincia de 

Imbabura 

1.500 hectáreas evaluadas mediante el rastreo 

satelital y el fototrampeo para la identificación 

de corredores biológicos utilizados por la fauna 

silvestre, así como también para la identificación 

de individuos de Oso Andino, Puma y Jaguar. 

4. Implementación de buenas prácticas 

para reducir la interacción gente - fauna 

silvestre en comunidades afectadas 

100 has identificadas como sitios con alta 

interacción donde se prevé la implementación de 

buenas prácticas para reducir la interacción 

gente-fauna silvestre 

5. Reforestación para recuperación de la 

cobertura vegetal en la Provincia de 

Imbabura Geoparque Mundial de la 

UNESCO. 

280,6 Ha. con prácticas de restauración forestal 

en la provincia de Imbabura. 

6. Ejecución de eventos ambientales para 

la adopción de buenas prácticas en pro de 

la conservación del patrimonio natural de 

Imbabura 

10 eventos de Educación Ambiental para 

promover la convivencia armónica hombre-

naturaleza. 

2 Campañas de sensibilización ambiental para la 

adopción de buenas prácticas ambientales. 

7. Implementación de cocinas ecológicas 

como estrategia de eficiencia energética y 

medidas de mitigación a los efectos del 

cambio climático, en Imbabura Geoparque 

Mundial de la UNESCO 

282 cocinas ecológicas en proceso de 

construcción mediante 5 convenios del 

Presupuesto Participativo 

8. Control y Regularización Ambiental 
1.937 mecanismos de control y seguimiento 

ambiental 

 Fuente: Dirección de Desarrollo Económico - gestión 2023. 

 

Los beneficiarios totales por cantón en el año de gestión fiscal 2023 son: 

Cuadro 16. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón 

Total Beneficiarios 

Control y 

regularización 

ambiental  

Total beneficiarios 

Conservación 

Patrimonio 

Natural  

Antonio Ante 143 88 

Cotacachi 44 746 

Ibarra 385 4.218 

Otavalo 161 1.767 

Pimampiro 14 1.106 

Urcuquí 32 135 

(en blanco) 0 8.060 

Total general 779 16.120 

   Fuente: Dirección de Desarrollo Económico - gestión 2023. 

 

 

 



 

 

➢ Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias: 
 

Cuadro 17. Intervención del GAD Provincial de Imbabura en las actividades productivas 

Detalle Unidad Medida 

Número de hectáreas de suelos erosionados y/o 

compactados incorporados a la producción agrícola  
188,86 hectáreas 

Numero de espacio de comercialización de pequeños 

productores agropecuarios fortalecidos 

8 espacios de comercialización 

asociativa de pequeños 

productores  

Número de cabezas de ganado bovino y porcino 

tratados con desparasitación y vitaminización. 

1.607 animales/tratados 

intervenidos 

Número de emprendimientos e iniciativas productivas 

locales /aprobados cofinanciados 

4 proyectos (un proyecto en 

ejecución y tres proyectos 

aprobados para 

cofinanciamiento)  

Número de hectáreas incorporadas a las cadenas agro-

productivas de Imbabura 

25 hectáreas que han mejorado 

sus procesos de post cosecha en 

el café 

Número de eventos de promoción turística, cultura, 

cívica y deportiva desarrollados. 

8 eventos de promoción turísticas 

cívicos, culturales y deportivos  

Numero de áreas de conservación, atractivos y geo 

sitios con seguridad adecuada 

6 áreas de conservación, 12 geo 

sitios y 24 atractivos turísticos 

cuentan con actividades de 

patrullaje para la seguridad 

turística  

Fuente: Dirección de Desarrollo Económico - gestión 2023. 

 
Los beneficiarios totales por cantón en el año de gestión fiscal 2023 son: 

Cuadro 18. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Total Beneficiarios 

Antonio Ante 85 

Cotacachi 1.332 

Ibarra 607 

Otavalo 1.506 

Pimampiro 410 

Urcuquí 222 

Total general 4.162 

Fuente: Dirección de Desarrollo Económico - gestión 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

➢ Planificar, el desarrollo provincial y formular planes de ordenamiento territorial: 

 
Cuadro 19. Intervención del GAD Provincial en la Planificación 

Detalle Unidad Medida 

Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Provincial 

2023-2027. 

1 

 Fuente: Subdirección de Planificación Institucional - gestión 2023. 

 
Los beneficiarios totales por cantón en el año de gestión fiscal 2023 son: 

Cuadro 20. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Total Beneficiarios 

Antonio Ante 53.771 

Cotacachi 53.001 

Ibarra 217.469 

Otavalo 114.303 

Pimampiro 13.366 

Urcuquí 17.969 

Total general 469.879 

Fuente: Subdirección de Planificación Institucional - gestión 2023. 

 
➢ Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias: 

 
Cuadro 21. Intervención del GAD Provincial de Imbabura en la Cooperación Internacional 

Detalle Unidad Medida 

Fundamentación del proyecto Geoparque Imbabura 1 

Beneficios de Plan para la gestión de Cooperación 

Internacional 
1 

Transferencias 4 

Fuente: Dirección de Coopetración Internacional - gestión 2023. 

 
Los beneficiarios totales de Cooperación Internacional por cantón en el año de gestión fiscal 

2023 son: 

Cuadro 22. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Total Beneficiarios 

Cotacachi 50 

Ibarra  600 

Pimampiro  300 

Urcuquí 100 

Antonio Ante  100 

Otavalo  200 

Total general 1.350 

            Fuente: Dirección de Coopetración Internacional - gestión 2023. 



 

 

Los beneficiarios totales de Geoparque Imbabura por cantón en el año de gestión fiscal 2023 

son: 

Cuadro 23. Beneficiarios totales por cantón 

Cantón Total Beneficiarios 

Antonio Ante 53.771 

Cotacachi 53.001 

Ibarra 217.469 

Otavalo 114.303 

Pimampiro 13.366 

Urcuquí 17.969 

Total general 469.879 

              Fuente: Dirección de Coopetración Internacional - gestión 2023. 

 
Cabe mencionar que, todas las provincias a nivel nacional son benefiaciarias por las acciones 

realizadas por el Geoparque Imbabura. Adicionalmente, el Geoparque Imbabura, en forma 

oficial recibío la Carta y el Certificado de reconocimiento, correspondiente al período 

comprendido desde el año 2023 hasta el año 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMAS DEMANDADOS POR LA CIUDADANÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9. PREGUNTAS DE LA CIUDADANÍA 

 

Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo del 2021 y, en su 

reforma parcial del artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas por medio de 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, emitida el 13 de diciembre del 2023, el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió aprobar y expedir el Reglamento 

de Rendición de Cuentas para el período fiscal 2023, el literal b) del Art. 7, el que dispone: 

“Habilitar canales comunicacionales virtuales y presenciales, de acceso abierto y público para 

que la ciudadanía plantee los temas sobre los cuales requiere que la autoridad/institución o 

sujeto obligado rinda cuentas, de forma previa y oportuna a la elaboración del informe y a la 

deliberación pública”. 

  

De igual manera, el literal c) del mismo articulado indica que se debe : “Elaborar el informe de 

Rendición de Cuentas preliminar a partir de los contenidos obligatorios sobre los que deben 

rendir cuentas, así como sobre los temas que la ciudadanía requirió que la autoridad/institución 

o sujeto obligado rinda cuentas”. 

  

De conformidad con la metodología establecida en el Instructivo de Implementación del 

Proceso de Rendición de Cuentas 2023, FASE 1. Planificación y facilitación desde la Asamblea 

Local, se establece que la ciudadanía presente los temas que requieren que las autoridades 

rindan cuentas. Los representantes ciudadanos para el proceso de Rendición de Cuentas 

validaron la información recopilada y plantearon los temas sobre los que desea la ciudadanía 

ser informada en la Rendición de Cuentas 2023. El proceso fue difundido en la página web 

institucional, mediante el uso de un código QR y a través de chsts de whats app. En 

cumplimiento del mandato, se procedió a dar respuestas a las preguntas formuladas por la 

ciudadanía al GAD Provincial de Imbabura y sus autoridades. 

 

 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

 

Pregunta 1:   

 

¿Cuál es el presupuesto asignado del proyecto Warmi Imbabura, para la parroquia Chugá, 

cantón Pimampiro?    

   

Respuesta 1:   

 

No existe asignación presupuestaria para cada parroquia; sin embargo, a través del presupuesto 

asignado al proyecto Warmi Imbabura de conformidad al Art. 249 del COOTAD, se prevé llegar 

con cada uno de nuestros servicios a cada parroquia rural de la provincia de Imbabura, para 

beneficio de sus pobladores.   

   

 Pregunta 2:   

 

¿Cuáles son los beneficios del proyecto Warmi Imbabura?   

   

Respuesta 2:   

 

Uno de los principales beneficios del proyecto es implementar planes, programas y servicios 

dirigidos a víctimas de violencia de género y personas en situación de vulnerabilidad, 

encaminados a la erradicación de la violencia de género y la justicia social.   

   

Realizar acciones encaminadas a la prevención de violencia de género y brindar 

acompañamiento a las víctimas de violencia basada en genero desde el momento de la 

recepción del caso mediante los procesos psicoterapéuticos, asesoría legal y otros tipos de 

reparación a través de la cosmovisión andina, por medio de nuestras compañeras sanadoras.   

   

Apoyo a jóvenes de pueblos y nacionalidades a través del Programa de Emprendimiento, 

beneficiando con negocios y/o emprendimientos   

  



 

 

Fortalecimiento de los emprendimientos, a través del Programa de Emprendimiento dirigido a 

sobrevivientes de violencia de género y personas discriminadas por su diversidad sexogénerica, 

con la finalidad de ampliar las fuentes de ingreso y fomentar la independencia económica, 

representando un paso crucial hacia la reparación de las víctimas.    

  

Pregunta 3:   

 

¿Cuáles son los temas de apoyo a la mujer desde el proyecto Warmi Imbabura?   

    

Respuesta 3:  

 

➢ Se brinda atención a víctimas de violencia basada en género, violencia política, y 

discriminación en el acceso a servicios públicos; a través de nuestros servicios de 

trabajo social, atención psicológica y asesoría legal, todo ello con un enfoque 

plurinacional, intercultural e inclusivo al contar con personal bilingüe (kichwa-español) 

   

➢ Fortalecimiento de los emprendimientos de mujeres sobrevivientes de violencia de 

género.   

   

Pregunta 4:   

 

¿Qué proyectos existen para el adulto mayor desde el proyecto Warmi Imbabura?   

    

Respuesta 4:   

 

Escuelas de envejecimiento activo, las mismas que se desarrollarán en cada territorio rural.   

   

Pregunta 5:   

 

¿Cuáles son los proyectos para implementar desde Warmi Imbabura?   

    

Respuesta 5:  

  

Desde Warmi Imbabura, se ejecutan:   



 

 

a. Centros Warmi Imbabura dirigido a víctimas de violencia basada en género, brindando 

acompañamiento desde el momento de la recepción del caso mediante los procesos 

psicoterapéuticos, asesoría legal y otros tipos de reparación a través de la cosmovisión 

andina, por medio de nuestras compañeras sanadoras.  

  

b. Wawa Imbabura - desnutrición infantil con la entrega de alimentación escolar a 45 

escuelas de las zonas rurales de la provincia de Imbabura y actividades de tareas 

dirigidas en el Centro de Atención “Warmi Imbabura” (Ibarra)   

 

c. Hampi Imbabura - Atención en Salud dirigido a las 36 parroquias de la provincia a 

través de las unidades móviles de salud (medicina general, odontología, atención 

obstétrica, laboratorio y atención con medicina ancestral de la mano de parteras); en 

coordinación con los presidentes de las GADs parroquiales de la provincia.  

 

d. Llankanawasi - Eje de emprendimiento dirigido a jóvenes de pueblos y nacionalidades. 

 

e. Escuela “Warmi Imbabura Conoce tus Derechos”, encaminado a la prevención de 

violencia de género y promoción de derechos humanos.   

   

Pregunta 6: 

   

¿Existen proyectos y campañas de salud en las parroquias rurales desde Warmi Imbabura?    

    

Respuesta 6:   

 

Si, se realizará la atención en las 36 parroquias de la provincia a través de las unidades móviles 

de salud (medicina general, odontología, atención obstétrica, laboratorio y atención con 

medicina ancestral de la mano de parteras). Como respaldo existe un convenio firmado con el 

Ministerio de Salud Pública, que es quien tiene la competencia. 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN DE AMBIENTE 

 

Pregunta 1: 

 

¿Inversión en la competencia de Ambiente? 

 

Respuesta 1: 

 

En la planificación operativa para el 2024, se ha asignado 236.000 USD a la Dirección de 

Ambiente. 

 

Pregunta 2: 

 

¿Cuáles son los desafíos de la competencia de Ambiente hasta el 2035? 

 

Respuesta 2: 

 

Como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, acreditación emitida por el Ministerio 

del Ambiente con Resolución Nº 387 de 03 de junio 2015; lograr que el 100% de actividades, 

obras y/o proyectos que se ejecutan en Imbabura y generan impacto o riesgo ambiental, cuenten 

con el respectivo permiso ambiental y cumplan con sus obligaciones ambientales con el fin de 

disminuir la contaminación.   

 

Patrimonio Natural: Asegurar la conservación de los páramos, bosques y matorrales nativos 

que permitan el flujo de bienes y servicios ambientales otorgando seguridad hídrica y 

alimentaria para el territorio provincial. 

 

Trabajar con enfoque de paisaje y desarrollo sostenible, de tal forma que, los recursos naturales 

estén disponibles y funcionales para las presentes y futuras generaciones. Para ello, lograr la 

operación efectiva de instrumentos como el Fondo del Agua y Desarrollo Responsable de 

Imbabura, el Sistema par la Gestión Sostenible del Patrimonio Natural de Imbabura. 

 



 

 

Pregunta 3: 

 

¿Qué se hace por la conservación de la biodiversidad y creación de áreas protegidas? 

 

Respuesta 3: 

 

Conservación de la biodiversidad: Desde el año 2015, el GAD provincial se ha equipado con 

medios tecnológicos y humanos para investigar y monitorear la biodiversidad con énfasis en 

especies paraguas (oso andino, tapir, puma) como especies bioindicadoras del estado de 

conservación ecosistémica. Fruto del trabajo efectuado, a la fecha se cuenta con la 

identificación de 120 osos a través del fototrampeo y 10 de estos osos son monitoreados con 

collares de rastreo satelital. La información proporcionada con estos medios tecnológicos ha 

sido útil para toma de decisiones en materia de gestión participativa de las interacciones 

humano-fauna silvestre. 

Creación de áreas protegidas: 

 

➢ Desde el 2021, se trabaja como parte del Consorcio Taita Imbabura, para la protección 

de 3728 hectáreas de páramo del “Área Protegida Autónoma Descentralizada Taita 

Imbabura”, con categoría de conservación como área protegida dentro del SNAP. 

 

➢ El “Biocorredor Andes Norte -BIAN", comprende 274 mil hectáreas distribuidas en las 

provincias de Pichincha, Carchi e Imbabura, es una estrategia que permite el 

ordenamiento y planificación territorial, orientada hacia la restauración de paisajes, que 

cumplen funciones ecosistémicas importantes para la vida y desarrollo de las 

comunidades locales y pueblos indígenas (CLPI) que favorecen la conectividad 

ecológica, como un medio para la construcción de paisajes resilientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y RECURSOS 

HÍDRICOS 

 

Pregunta 1: 

 

¿Cuál es el apoyo en la productividad agrícola por parte de la competencia de Desarrollo 

Económico?  

 

Respuesta 1: 

 

El apoyo que se realiza por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y Recursos Hídricos 

en base a la competencia de fomento productivo es  

 

➢ Capacitación y Asistencia Técnica 

 

➢ Equipamiento para la producción 

 

➢ Fortalecimiento de centros de acopio 

 

➢ Fortalecimiento de cadenas productivas agrícolas 

 

➢ Infraestructura productiva 

 

➢ Fortalecimiento socio organizativo 

 

➢ Apoyo y gestión para la comercialización agrícola  

 

Pregunta 2: 

 

¿Cuál es el presupuesto asignado para proyectos agrícolas en el 2023?  

 

Respuesta 2: 

 

USD 783.634,00 

 

 



 

 

Pregunta 3: 

 

¿Cuál es el presupuesto asignado para proyectos de turismo en el 2023?  

 

Respuesta 3: 

 

USD 240.600,00  

 

Pregunta 4: 

 

¿Cuál es el apoyo en emprendimientos productivos con miras a mercado nacional y 

exportación?  

 

Respuesta 4: 

 

➢ Se cuenta con una Ordenanza Provincial para el Fortalecimiento a los emprendimientos 

e iniciativas productivas locales en Imbabura que cofinancian un monto máximo de 

30.000,00 dólares destinados para fortalecer el emprendimiento en su parte de 

producción, post cosecha o transformación, equipamiento, mejoramiento de 

infraestructura, comercialización, asistencia técnica. 

 

➢ Se realiza la gestión para articular al emprendedor con mercados locales e 

internacionales. 

 

➢ Se brinda el acompañamiento técnico a los emprendedores en el fortalecimiento de sus 

emprendimientos. 

 

➢ Se apoya a la promoción y difusión del producto. 

 

Pregunta 5: 

 

¿Qué articulación existe entre los GAD Parroquiales Rurales y comunidades con el GAD 

Provincial de Imbabura?  

 

 

 



 

 

Respuesta 5: 

 

➢ Se cuenta con una Ordenanza Provincial del sistema de Participación Ciudadana que 

cubre la ejecución del presupuesto participativo con los GAD parroquiales rurales 

donde se priorizan los proyectos de acuerdo con las competencias del Gobierno 

Provincial de Imbabura  

 

➢ En los casos necesarios se suscriben convenios de ejecución de proyectos y 

transferencia de fondos del GAD Provincial de Imbabura a los GAD parroquiales 

rurales. 

 

➢ Existe un nivel de articulación muy bueno para la ejecución de programas y proyectos 

que lleva adelante el GAD Provincial de Imbabura. 

 

Pregunta 6: 

 

¿Qué proyectos se han planificado entre el año 2024 hasta el 2035 en la competencia de 

Desarrollo Económico, específicamente en las áreas de producción y turismo?  

 

Respuesta 6: 

 

PRODUCCIÓN TURISMO 

Proyecto de roturación de suelos en Imbabura 
Plan de seguridad turística "Imbabura un 
destino seguro" 

Proyecto de innovación y emprendimientos 
productivos "Contigo Imbabura productiva" 

Plan de promoción y difusión turística 
"Imbabura contigo más turismo" 

Fortalecimiento de ferias productivas ciudadanas 
"Contigo produce y consume sano 

Plan de revitalización de identidad "Imbabura 
contigo más cultura 

Fortalecimiento de las cadenas productivas 
agrícolas 

 

Mejoramiento de los sistemas productivos 
pecuarios en la provincia de Imbabura. 

 

 

Fuente: Dirección General de Desarrollo Económico - 2024.  

 

Proyectos Emblemáticos 

 

➢ Proyecto de Rehabilitación de la piscina olímpica como un complejo de entrenamiento 

deportivo, centro comercial y de mejoramiento urbano. 

 

➢ Generación de electricidad con energías alternativas. 



 

 

➢ Proyección para la promoción de una Zona Especial de Desarrollo Económico – ZEDE. 

 

➢ Proyecto de implementación de una Agencia de Desarrollo Económico Empresarial.  

 

Pregunta 7: 

 

¿Qué actividades se han planificado en la competencia de Desarrollo Económico, 

específicamente en el área de cultura?  

 

Respuesta 7: 

 

Se ha establecido en el POA 2023 y 2024 un Plan de revitalización de identidad "Imbabura 

contigo más cultura, donde se desarrollan varias actividades en apoyo a la cultura con la 

ejecución de eventos propios de la provincia de Imbabura. 

 

Pregunta 8: 

 

¿Existe algún proyecto para rehabilitar el tren en la provincia de Imbabura?  

 

Respuesta 8: 

 

Como proyecto no se cuenta; pero se está coordinando acciones para analizar la viabilidad de 

convertirlo en proyecto emblemático para la provincia de Imbabura con los actores inmersos 

en este tema. 

 

Pregunta 9: 

 

¿Cuál fue la inversión en el año 2023 en la competencia de Desarrollo Económico, 

específicamente en el área de producción?  

 

Respuesta 9: 

 

USD 783.634,00 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 

 

Pregunta 1 y 6: 

 

¿Cuáles son los proyectos planificados de revestimiento de canales de agua en el cantón 

Urcuquí? 

 

Respuesta 1 y 6:  
 
Los proyectos planificados dentro del año 2024 para el cantón Urcuquí son los siguientes: 

 
PRESUPUESTO COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE 

Cantón Parroquia Nombre Monto 

Urcuquí 

Pablo 

Arenas 

Rehabilitación de la conducción principal de la 

Junta de riego de la acequia La Alegría, 

mediante la instalación de tubería PVC para 

mejorar la eficiencia en el trasporte del caudal 

de agua de riego, ubicado en la parroquia Pablo 

Arenas, cantón Urcuquí, provincia de Imbabura. 

$ 403.075,75 

Pablo 

Arenas 

Rehabilitación de la infraestructura hidráulica de 

la Junta de Riego Santo Domingo de 

Taxochupa, para el mejoramiento de la 

conducción del caudal de riego mediante la 

colocación de tubería en una longitud de 4.7 km, 

en la conducción principal, ubicada en la 

parroquia Pablo Arenas, cantón Urcuquí, 

provincia de Imbabura. 

 

$ 164.559,07 

San Blas 

Rehabilitación de las captaciones y un tramo de 

conducción principal de la Junta de Riego de la 

acequia Chiquita, para el mejoramiento de la 

infraestructura hidráulica, en el sector 

Iruguincho, parroquia San Blas, cantón Urcuquí. 

 

$ 350.732,88 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 
 
 
 
  



 

 

PRESUPUESTO ESTRATÉGICO Y PARTICIPATIVO 
Cantón Parroquia Nombre Monto 

Urcuquí 

San Blas 

Rehabilitación del Óvalo El Tablón de la Junta de 

Riego Sacha-Potrero, parroquia San Blas, cantón 

Urcuquí. 

$ 102.040,61 

 

Tumbabiro 

Construcción de la infraestructura hidráulica de la 

Junta de Riego San Francisco de Tumbabiro, 

parroquia Tumbabiro, cantón Urcuquí. 

$ 166.514,03 

 

San Blas 

Rehabilitación de la infraestructura hidráulica de la 

Junta de Riego acequia Grande o de Caciques de 

Urcuquí y de la Junta de aguas Sachapotrero de la 

comunidad Santa Clara del Tablón, parroquia San 

Blas, cantón Urcuquí. 

$ 57.379,27 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 

Pregunta 2: 

 

¿Cuál es el presupuesto de la competencia de Recursos Hídricos para el año de gestión 2023? 

 

Respuesta 2:  
 
El presupuesto del Plan Operativo Anual (POA) del año 2023 fue $1.082.915,37. Por otra parte, 

el presupuesto con el que actualmente la Subdirección de Recursos Hídricos cuenta dentro del 

Plan Operativo Anual (POA) del año 2024 (saldos 2023 y presupuesto 2024) es $ 8.475.359,07. 

Cabe indicar que dentro de este presupuesto no está contemplado el valor de la asignación de 

la Competencia de Riego y Drenaje 2024, ya que éste presupuesto aún no es transferido a la 

PCI por parte del Ministerio de Finanzas. 

 

Pregunta 3: 

 

¿Cuál es el avance físico de las obras de la competencia de Recursos Hídricos en el cantón 

Pimampiro? 

 

 

 

 



 

 

Respuesta 3:  

 

Las obras que se encuentran en ejecución en el cantón Pimampiro hasta la fecha cuentan con 

un avance físico de aproximadamente un 85%. Cabe recalcar que existen obras planificadas 

que aún no empiezan con su ejecución, por lo que no están dentro del porcentaje citado 

anteriormente. 

 

Pregunta 4: 

 

¿Cuántos proyectos se encuentran planificados en el cantón Otavalo en la competencia de 

Recursos Hídricos? 

 

Respuesta 4:  

 

Los proyectos planificados dentro del año 2024 para el cantón Otavalo son los siguientes: 

 

PRESUPUESTO COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE 
Cantón Parroquia Nombre Monto 

Otavalo y 

Antonio 

Ante 

San Juan de 

Ilumán y 

San Roque 

Rehabilitación de la infraestructura hidráulica 

en varios tramos de la conducción principal 

en una longitud de 1.130 metros, para 

mejorar la conducción del caudal de riego, de 

la Junta de Riego de la acequia Pérez, 

ubicados en las parroquias San Juan de 

Ilumán del cantón Otavalo y San Roque del 

cantón Antonio Ante. 

$ 118.752,38 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 
PRESUPUESTO ESTRATÉGICO 

Cantón Parroquia Nombre Monto 

Otavalo 
San José de 

Quichinche 

Construcción del sistema de riego de la 

Junta de Riego Sumak Pachak Yaku, 

parroquia San José de Quichinche, cantón 

Otavalo. 

$ 200.000,00 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 



 

 

Pregunta 5: 

 

¿Cuál es la inversión planificada en los años 2023 hasta el 2027 en la competencia de Recursos 

Hídricos en la provincia de Imbabura? 

 

Respuesta 5:  

 

La inversión planificada dentro de la Subdirección de Recursos Hídricos desde el año 2023 

hasta el año 2027 es la siguiente: 

 

Año Monto 

2023 USD 1.082.915,37 

Saldo 2023 y 2024 USD 9.960.422,07 aprox 

2025 USD 2.500.000,00 aprox 

2026 USD 2.500.000,00 aprox 

2027 USD 2.500.000,00 aprox 
 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 

Cabe indicar que los montos del año 2024 al año 2027 son aproximados, ya que los mismos 

dependen de la asignación anual que el Gobierno Central le haga al GAD Provincial de 

Imbabura y además de la priorización del presupuesto participativo por parte de los GAD´s 

Parroquiales.  

 

Pregunta 6: 

  

¿Cuántos proyectos se encuentran planificados en el cantón Urcuquí en la competencia de 

Recursos Hídricos? 

 

Respuesta 6:  

 

Se presenta la respuesta en la pregunta 1.  

 

 



 

 

Pregunta 7: 

 

¿Cuál es la razón para el mal manejo del sistema de agua en la Comuna de Los Óvalos? 

 

Respuesta 7:  

 

Las razones pueden verse dadas por varios aspectos, sean estos sociales, técnicos, 

administrativos o legales; sin embargo, es preciso señalar que, de acuerdo a la Ley Orgánica de 

Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento del Agua, el manejo directo del agua de riego lo 

tienen las Juntas de Regantes, por lo que desde la PCI no se podría indicar con exactitud las 

razones que actualmente estén provocando que se produzca un mal manejo del recurso hídrico 

en la comuna de los Óvalos. 

 

Pregunta 8: 

 

¿Cuáles son los proyectos planificados en el año 2024 para el cantón Antonio Ante? 

 

Respuesta 8:  

 

Los proyectos planificados dentro del año 2024 para el cantón Antonio Ante son los siguientes: 

 

PRESUPUESTO COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE 
Cantón Parroquia Nombre Monto 

 

Antonio Ante 
Natabuela 

Rehabilitación del sistema de riego 

Quinchuquí, mediante revestimiento de 

varios tramos del ramal Natabuela. 

USD 235.000,00 

Otavalo 

Antonio Ante 

San Luis, 

Ilumán, San 

Roque, 

Andrade 

Marín, 

Natabuela, 

Chaltura 

Rehabilitación de la conducción principal 

del sistema de riego de la junta de aguas 

de la acequia La Victoria de Antonio 

Ante, parroquias San Luis, Ilumán, 

cantón Otavalo; parroquias San Roque, 

Andrade Marín, Natabuela, Chaltura, 

cantón Antonio Ante. I etapa. 

USD 570.000,00 

San Juan de 

Ilumán y San 

Roque 

Rehabilitación de la infraestructura 

hidráulica en varios tramos de la 

conducción principal en una longitud de 

1.130 metros, para mejorar la conducción 

USD 118.752,38 



 

 

del caudal de riego, de la Junta de Riego 

de la acequia Pérez, ubicados en las 

parroquias San Juan de Ilumán del cantón 

Otavalo y San Roque del cantón Antonio 

Ante. 

Antonio Ante 

San Roque 

Rehabilitación de la Acequia La Victoria 

con la construcción del paso elevado 

ubicado en la Quebrada El Tambor 

Huayco, sector Agualongo de Paredes – 

Chamanal, con una longitud de 61 

metros, parroquia San Roque, cantón 

Antonio Ante. 

USD 137.229,91 

Andrade 

Marín 

Rehabilitación del ramal Calderón 

Pilascacho de la Junta de Riego de la 

Acequia Pérez y canal terciario Vásquez 

de la acequia Peguche San Antonio, 

parroquia Andrade Marín, cantón 

Antonio Ante. 

USD 284.648,32 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 
PRESUPUESTO ESTRATÉGICO Y PARTICIPATIVO 

Cantón Parroquia Nombre Monto 

Antonio 
Ante 

Andrade 
Marín 

Rehabilitación de la infraestructura hidráulica de los 
ramales Cualchi y Borallos de la Junta de Riego Peguche - 
San Antonio, parroquia Andrade Marín, cantón Antonio 
Ante. 

$ 50.000,00 

Natabuela 
Mejoramiento del Ramal Chaltura del sistema de riego 
Acequia La Victoria, parroquia Natabuela, cantón Antonio 
Ante. 

$ 90.000,00 

Chaltura 

Entubado de un tramo de la conducción principal de la 
Junta de Riego de la acequia el Taladro, mediante la 
instalación de tubería PVC de 650 mm de diámetro 
externo, ubicado en el sector Mirador de Santiago del 
Rey, cantón Antonio Ante. 

$ 77.000,00 

Imbaya 
Rehabilitación del canal de riego Santiago de 
Monjas, parroquia Imbaya, cantón Antonio Ante. 

$ 369.418,20 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 

Pregunta 9: 

 

¿Cuál es la planificación de proyectos a ser desarrollados en la Junta de Aguas de la Acequia 

del Pueblo de Pimampiro? 



 

 

Respuesta 9:  

 

Los proyectos que se encuentran hasta el momento planificados y que le corresponden a la 

Junta de Aguas de la acequia del Pueblo de Pimampiro son los siguientes: 

PRESUPUESTO COMPETENCIA DE RIEGO Y DRENAJE 
Cantón Parroquia Nombre Monto 

Pimampiro Pimampiro 

Rehabilitación del canal principal y cajas de 

distribución del sistema de riego Acequia del 

Pueblo de Pimampiro. Competencia de Riego 

y Drenaje 2019. 

$ 101.304,00 

Rehabilitación de la infraestructura hidráulica 

del sistema de riego Acequia del Pueblo de 

Pimampiro (Reforzamiento de la presa El 

Tejar e impermeabilización del cuenco con 

geotextil superficie aprox. = 2.800 m2) en el 

sector El Tejar. Competencia de Riego y 

Drenaje 2025. 

$ 420.000,00 

 

Fuente: Subdirección de Recursos Hídricos -2024.  

 

DIRECCIÓN DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

 

Pregunta 1: 

 

¿Cuáles son las actividades realizadas por el Geoparque Imbabura en la gestión 2023? 

 

Respuesta 1: 

 

➢ Recorridos con unidades educativas y empresas públicas a las georutas en articulación 

con los actores locales. 

 

➢ Participación en caravanas turísticas y ferias de emprendimientos, promocionando a 

Imbabura como Geoparque Mundial de la UNESCO. 

 

➢ Promoción turística del Geoparque Imbabura a través de eventos, webinars, 

cooperación técnica, a nivel nacional e internacional, con el Comité de Gestión 

Geoparque Imbabura, Comité Ecuatoriano de Geoparques, Red de Geoparques de 

América Latina y El Caribe y la Red Global de Geoparques. 

 



 

 

➢ Promoción turística de los cantones de Geoparque Imbabura en redes sociales, medios 

de comunicación y página web (feriados, días de conmemoración, eventos, etc.) 

 

➢ Actividades turísticas en marco del IV Aniversario de Imbabura Geoparque Mundial de 

la UNESCO. 

 

 

➢ Levantamiento de información de los Lugares de interés geológicos y turísticos con 

metodología de las matrices del Instituto de Investigación Geológica y Energética – 

IIGE. 

 

➢ Actividades deportivas en bicicleta para fortalecer el geoturismo en articulación con los 

clubs de ciclismo de la provincia y emprendimientos de las georutas de los diferentes 

cantones. En el 2023 se realizaron 7 Travesías Geoparque Imbabura con una 

participación de alrededor de 3500 ciclistas. 

 

➢ Se realizó un hermanamiento con el Geoparque de las Sierras Súbbeticas de la Junta de 

Andalucía en España con la finalidad de fortalecer los procesos de turismo asociativo e 

intercambio de experiencias exitosas. También se realizó un acercamiento para construir 

una ruta de asistencia técnica con el Ayuntamiento de Córdoba para el aprovechamiento 

de las declaratorias UNESCO como estrategias de fomento turístico. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA 

 

Pregunta 1:  

 

¿Cuál es la inversión en la compra de maquinaria y su impacto en las parroquias rurales de 

Imbabura?  

  

Respuesta 1:  

 

La inversión en compra de maquinarias es de USD 4’700.000,00 con la adquisición de esta 

maquinaria nueva se logrará un impacto positivo en todas las parroquias rurales de la Provincia, 

se obtendrá eficacia y eficiencia, porque se atenderá con mayor frecuencia a cada una de ellas, 

además si se presentaran eventos emergentes se podrá tener una respuesta inmediata para 

solventar el mismo.  

 

 

 



 

 

Pregunta 2:  

 

¿Cuál es el presupuesto de vialidad en el año 2023?  

  

Respuesta 2:  

 

El presupuesto que se tiene previsto invertir en vialidad para el año 2023 en toda la provincia 

asciende a un monto de USD 33.825.290,52  

  

Pregunta 3:  

 

¿Cuáles es la inversión en la competencia de vialidad del año 2023?  

  

Respuesta 3:  

 

De acuerdo a las competencias exclusivas de las prefecturas establecidas en el COOTAD, como 

es la vialidad se invirtió un valor de USD 10.616.048,52  

   

Pregunta 4:  

 

¿Cuál es el avance físico de las obras de la competencia de vialidad en el cantón Pimampiro?  

  

Respuesta 4:  

 

El avance físico de las obras en el cantón Pimampiro es del 100%, equivalente a un monto de 

USD 502.108,05  

  

Pregunta 5:  

 

¿Cómo se encuentran los proyectos de las vías de Imantag y zona de Intag?  

  

 



 

 

Respuesta 5:  

  

Los proyectos en las vías de la parroquia de Imantag se encuentran en etapa de ejecución de 

contrato y adjudicación de contrato respectivamente, son los siguientes:  

 

Construcción de cunetas, estructuras de drenaje y mejoramiento de la vía 

Plaza Gutiérrez, Palo Seco, Azabí del Mortiñal, parroquia Plaza 

Gutiérrez, cantón Cotacachi.  

USD 87.397,16 

Construcción del asfaltado de la vía que inicia desde el puente del río 

Aguas Claras hacia el puente del río Boca Mala, ubicado en el sector de 

Golondrinas, parroquia García Moreno, cantón Cotacachi.  

USD 261.999,60 

  

Los proyectos en las vías de la parroquia de Imantag se encuentran en etapa de ejecución de 

contrato y son los siguientes:  

  

Construcción de adoquinado en la calle “B” de la comunidad de 

Quitumba Grande, parroquia Imantag, cantón Cotacachi.  
USD 69.607,51 

Construcción de pasos de agua en la vía desde la “Y” de Piñán y 

Guananí hacia el ingreso de Imantag, parroquia Imantag, cantón 

Cotacachi.  

USD 47.931,94 

 

Pregunta 6:  

 

¿Cuántas obras se ejecutan en el área de Vialidad en el cantón Otavalo?  

   

Respuesta 6:  

 

Se ejecutaron 7 obras de vialidad en el cantón Otavalo y son las siguientes:  

  

Miguel Egas  

Construcción del adoquinado de las calles del sector de la 

Plaza Pimán, comunidad la Bolsa, parroquia Miguel 

Egas, cantón Otavalo  

USD 136.459,76 

González 

Suárez  

Construcción de adoquinado en la calle 6 de Junio de la 

comunidad Gualacata, parroquia González Suárez, 

cantón Otavalo 

USD 42.240,40 



 

 

Quichinche  

Construcción de adoquinado y cunetas en la vía 

Quichinche - Urcusiquí, abscisas 4+380-6+100, centro 

poblado de la comuna de Gualsaquí, parroquia San José 

de Quichinche, cantón Otavalo  

USD 465.206,18 

Pataquí  
Construcción del adoquinado al ingreso de la parroquia 

Pataquí, cantón Otavalo  
USD 49.043,92 

Quichinche  

Rehabilitación y ampliación de la vía (a nivel de 

adoquinado) Otavalo - Quichinche, parroquia 

Quichinche, cantón Otavalo, 2.30 km 

USD 1.210.974,28 

González 

Suárez  

Adoquinado de la vía Gonzalez Suárez, San Pablo - Pijal 

Alto, parroquia Gonzalez Suárez, cantón Otavalo 
USD 294.680,26 

San Rafael  

Construcción de cunetas y/o bordillos de las (9) 

comunidades y el centro parroquial en la parroquia de 

San Rafael de la Laguna  

USD 89.330,03 

 

Pregunta 7:  

 

¿Cuántos proyectos se encuentran planificados desde el 2024 hasta el 2035?  

  

Respuesta 7:  

 

El número de proyectos planificados hasta el año 2035 son de aproximadamente 550 proyectos 

en toda la provincia de Imbabura, en los próximos 11 años. 

  

Pregunta 8:  

 

¿Se contempla algún proyecto para el puente Tahuando?  

 

Respuesta 8: 

  

Dentro de los proyectos priorizados en el año 2023 no se ha contemplado la construcción de un 

puente sobre el río Tahuando  

  

Pregunta 9:  

 

¿Cómo se encuentran la planificación para la vía Selva Alegre a la zona de Intag?  



 

 

 Respuesta 9:  

 

Dentro de lo planificado para la vía Selva Alegre se encuentra el mejoramiento de la misma 

para el segundo cuatrimestre por Administración Directa, aclarando que se está realizando el 

mantenimiento vial de la parroquia de Selva Alegre y sus alrededores.   

  

Pregunta 10: 

  

¿Cuáles son los proyectos planificados en el cantón Ibarra?  

  

Respuesta 10:  

 

Los proyectos planificados para el cantón Ibarra son los siguientes:  

  

San Antonio  

Construcción del adoquinado y bordillos de la vía Chatas 

y calle Sin Nombre hasta la calle Atahualpa, parroquia 

San Antonio de Ibarra, cantón Ibarra. 

USD 152765,43 

Angochagua  

Construcción del empedrado de la vía Elena Chupa, de la 

comunidad de la Rinconada, parroquia Angochagua, 

cantón Ibarra  

USD 40421,89 

El Sagrario  

Adoquinado del ingreso a la Unidad Educativa 

Galápagos, ubicada en la comunidad Añaspamba, cantón 

Ibarra 

USD 18956,19 

El Sagrario  

Construcción del asfaltado de la vía Ibarra – La Quinta 

del Olivo - Yuracrucito parroquia El Sagrario, cantón 

Ibarra - 5,70 km  

USD 

3857005,17 

La Esperanza  
Construcción asfaltado de la vía Rumipamba Chirihuasi, 

parroquia La Esperanza, cantón Ibarra – 2.70 km  
USD 1855717,7 

San Francisco  

Remodelación del edificio del Patronato de Acción 

Social del Gobierno Provincial de Imbabura, ubicado en 

las calles Sucre y García Moreno esquina, parroquia San 

Francisco, cantón Ibarra  

USD 61499,92 

 

Pregunta 11:  

 

¿En qué consiste el Mantenimiento Vial Rutinario y cuáles parroquias se benefician?  

  



 

 

Respuesta 11:  

 

El Mantenimiento Rutinario es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a 

lo largo de caminos o vías y que se realizan en diferentes tramos de la vía.  

  

Las parroquias beneficiadas son 34 parroquias Rurales, las cuales firmaron convenios de 

transferencia de recursos económicos con el GPI durante el año 2023, los mismos que se 

encuentran en etapa de finalización de convenios,  

 

Pregunta 12:  

 

¿En qué consiste la ejecución por administración directa y cuáles parroquias se benefician?  

  

Respuesta 12:  

 

Se entiende por ejecución de obras por administración directa, cuando la entidad ejecuta la obra 

con sus propios recursos, materiales y humanos.  

  

Las parroquias beneficiadas son todas las 36 parroquias Rurales que conforman la provincia de 

Imbabura.  

  

Pregunta 13:  

 

 ¿Cuántas obras se ejecutan en el área de vialidad en el cantón Antonio Ante?  

  

Respuesta 13:  

 

Las obras de vialidad ejecutadas en el cantón Antonio Ante son 2 las cuales se encuentran en 

etapa de recepción d obra y de ejecución del contrato respectivamente, las cuales se enuncian 

a continuación:  

  



 

 

Construcción de adoquinado y cunetas de la vía de ingreso a Chaltura desde 

la vía E-35 sector Bellavista hasta el Parque de la Familia, parroquias San 

Antonio y Chaltura, cantones Ibarra y Antonio Ante, longitud 2.36 km  

USD 401.064,03 

Construcción del adoquinado de la calle Germán Martínez entre las calles 

John F. Kennedy y vía antigua, parroquia Natabuela, cantón Antonio Ante  
USD 98.244,34 

 

Pregunta 14:  

 

¿Cuántos proyectos se ejecutan y cuáles es la inversión en la competencia de vialidad del año 

2023?  

  

Respuesta 14:  

 

Se ejecutan 23 proyectos de vialidad y la inversión asciende a un monto de $ 10.616.048,52  

  

Pregunta 15:  

 

¿Existe un Plan Vial Rural en el GAD Provincial de Imbabura y es viable?  

 

 Respuesta 15:  

 

No existe un Plan Vial Rural en el Plan GAD Provincial de Imbabura; es necesario acotar que 

la Prefectura de Imbabura se encuentra en el proceso de contratación de una consultoría para 

realizar el Plan Vial Rural de la Provincia de Imbabura.  

  

Pregunta 16:  

 

¿Cómo se encuentra el proyecto de la vía Flores Vásquez del cantón Antonio Ante?  

  

Respuesta 16:  

 

El proyecto vial de calle Flores Vásquez se encuentra en la fase de estudios. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEMANDAS CIUDADANAS 

DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Pregunta y/o Comentario 1: 
 
Cuando usted inauguró la piscina olímpica, hablo de un proyecto más grande que nos puede 
informar cómo lo va a hacer. 
 
Respuesta 1: 
 
La inauguración de la piscina olímpica fue solo el primer paso de un proyecto mucho más 
grande y ambicioso que tenemos planificado durante mi gestión como prefecto de Imbabura 
de 2023 a 2027. Este proyecto consiste en la construcción de un complejo para alto 
rendimiento que incluirá una piscina olímpica con las medidas y características indispensables 
para la práctica de natación a nivel profesional, así como un muro de escalada y un área de 
halterofilia. 
 
Para la piscina olímpica, nos comprometemos a construir una instalación que cumpla con los 
estándares internacionales. Esta piscina será diseñada para ser un centro de entrenamiento 
de alto rendimiento y un lugar para la celebración de competiciones de nivel nacional e 
internacional. Además, se implementarán áreas adicionales para el entrenamiento físico y 
técnico de los nadadores. 
 
El muro de escalada será otro componente esencial de este complejo. Estamos enfocados en 
diseñar un espacio desafiante y seguro que pueda atraer a escaladores de todos los niveles, 
desde principiantes hasta expertos. Se utilizarán materiales de alta calidad y se seguirán las 
mejores prácticas de seguridad en la construcción y operación del muro de escalada. 
 
En cuanto al área de halterofilia, tenemos la intención de crear un espacio diseñado para 
satisfacer las necesidades de levantadores de pesas de todos los niveles, desde aficionados 
hasta atletas de alto rendimiento, garantizando que los usuarios puedan aprovechar al 
máximo las instalaciones de manera segura y efectiva. 
 
La construcción de este complejo para alto rendimiento será un paso significativo para 
potenciar los deportes insignes en Imbabura y promover un estilo de vida saludable y activo 
en nuestra comunidad. Estamos comprometidos a hacer realidad este proyecto y a 
proporcionar instalaciones de primer nivel para el desarrollo deportivo en nuestra provincia. 
 
Pregunta y/o Comentario 2: 
 
Sería importante que los proyectos se lo realicen de manera articulada con los GAD y que se 
ejecuten en el mismo año los presupuestos participativos 2023, 2024. 
 
Respuesta 2: 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Provincial de Imbabura, en línea con su 
compromiso con la participación ciudadana y su responsabilidad en la gestión territorial, 
convoca a reuniones previas denominadas "Agendas Territoriales Rurales" con los GAD 



 

 

Parroquiales Rurales. El propósito es definir el proceso del Presupuesto Participativo anual en 
las parroquias rurales. Tras estas reuniones, se da inicio a la etapa de propuestas, en la cual, 
junto con los actores territoriales y sus representantes parroquiales, se llevan a cabo las 
Asambleas Parroquiales Rurales in situ. En estas asambleas, se priorizan, mediante el 
presupuesto participativo, las intervenciones según las necesidades y la planificación 
territorial (PDOT), siguiendo una metodología clara que garantiza un proceso participativo y 
democrático. 
 
Una vez que se ha realizado la priorización de los proyectos en la Asamblea Parroquial Rural, 
estos pasan a ser analizados desde los aspectos técnico, jurídico y económico por las Unidades 
de Gestión competentes del GAD Provincial de Imbabura, con el fin de elaborar un informe de 
viabilidad. 
 
Posteriormente, se lleva a cabo el proceso precontractual y contractual para la ejecución de 
las obras, proyectos y transferencias de recursos. Es importante destacar que este proceso, 
desde su convocatoria hasta la entrega de la obra, se coordina, articula y consensua con los 
GAD Parroquiales Rurales y sus beneficiarios directos. 
 
Es necesario mencionar que se han registrado retrasos en los presupuestos participativos de 
los años 2019, 2020, 2021 y 2022 debido a la gestión de las autoridades salientes. Tras la 
transición en el año 2023, se llevaron a cabo rápidamente las Asambleas Parroquiales Rurales 
para priorizar los proyectos de los presupuestos 2023 y 2024, ya que no se realizó en el año 
2023 por la autoridad saliente. Me he comprometido a ejecutar de manera prioritaria los 
presupuestos rezagados, así como los correspondientes a mi gestión, coordinando con las 
Unidades Agregadoras de Valor hasta el año 2025, asegurando que no queden presupuestos 
participativos pendientes en el Plan Operativo Anual de la Prefectura de Imbabura. 
 
Pregunta y/o Comentario 3: 
 
Cuando inauguro la piscina olímpica usted nos habló de un gran proyecto a futuro, cómo va a 
hacerlo para que llegue esta obra muy fundamental para la población Ibarreña. 
 
Respuesta 3: 
 
La inauguración de la piscina olímpica fue solo el primer paso de un proyecto mucho más 
grande y ambicioso que tenemos planificado durante mi gestión como prefecto de Imbabura 
de 2023 a 2027. Este proyecto consiste en la construcción de un complejo para alto 
rendimiento que incluirá una piscina olímpica con las medidas y características indispensables 
para la práctica de natación a nivel profesional, así como un muro de escalada y un área de 
halterofilia. 
 
Para la piscina olímpica, nos comprometemos a construir una instalación que cumpla con los 
estándares internacionales. Esta piscina será diseñada para ser un centro de entrenamiento 
de alto rendimiento y un lugar para la celebración de competiciones de nivel nacional e 



 

 

internacional. Además, se implementarán áreas adicionales para el entrenamiento físico y 
técnico de los nadadores. 
 
El muro de escalada será otro componente esencial de este complejo. Estamos enfocados en 
diseñar un espacio desafiante y seguro que pueda atraer a escaladores de todos los niveles, 
desde principiantes hasta expertos. Se utilizarán materiales de alta calidad y se seguirán las 
mejores prácticas de seguridad en la construcción y operación del muro de escalada. 
 
En cuanto al área de halterofilia, tenemos la intención de crear un espacio diseñado para 
satisfacer las necesidades de levantadores de pesas de todos los niveles, desde aficionados 
hasta atletas de alto rendimiento, garantizando que los usuarios puedan aprovechar al 
máximo las instalaciones de manera segura y efectiva. 
 
La construcción de este complejo para alto rendimiento será un paso significativo para 
potenciar los deportes insignes en Imbabura y promover un estilo de vida saludable y activo 
en nuestra comunidad. Estamos comprometidos a hacer realidad este proyecto y a 
proporcionar instalaciones de primer nivel para el desarrollo deportivo en nuestra provincia. 
 
Pregunta y/o Comentario 4: 
 
Agradecer y felicitar al señor prefecto por el gran trabajo de Imbabura. La vialidad de calidad, 
el riego y el cuidado del ambiente son ejes estratégicos e indispensables para el desarrollo 
sostenible de Imbabura, todo el respaldo señor prefecto. 
 
Respuesta 4: 
 
Agradezco sinceramente su mensaje y apoyo. Es un honor para mí servir a la provincia de 
Imbabura y trabajar en proyectos que promuevan su desarrollo sostenible. Estoy totalmente 
de acuerdo en que la vialidad de calidad, el riego adecuado y la preservación del medio 
ambiente son pilares fundamentales para el progreso de nuestra provincia. 
 
La mejora de la vialidad no solo facilita el transporte de personas y mercancías, sino que 
también impulsa el crecimiento económico al conectar comunidades y fomentar la actividad 
comercial. En cuanto al riego, sabemos lo crucial que es para la agricultura, que es la base de 
nuestra economía en muchas áreas de Imbabura. Por último, el cuidado del ambiente es una 
responsabilidad que compartimos todos, y trabajamos constantemente en iniciativas que 
protejan nuestros recursos naturales para las generaciones futuras. 
 
Agradezco nuevamente su respaldo y comprometo mi dedicación continua para seguir 
avanzando en estos ejes estratégicos que son nuestra competencia exclusiva, para el bienestar 
y el desarrollo sostenible de Imbabura. 
 
Pregunta y/o Comentario 5: 
 
Cumplimiento presupuesto participativo 2023 y 2024. 



 

 

Respuesta 5: 
 
Respecto a su pregunta abordo varios puntos clave: 
 
Nuestro compromiso con la transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los fondos 
públicos del presupuesto participativo del 2023 como el del 2024, una vez priorizados por 
medio de asambleas parroquiales rurales juntamente con la ciudadanía, se han venido 
realizando las acciones necesarias en la fase precontractual, contractual y muchos de ellos 
ejecutando de acuerdo con las prioridades establecidas por la ciudadanía y los mecanismos 
participativos implementados. 
En cuanto al cumplimiento del presupuesto participativo, se asignó un monto de USD 
2.179.633,05 en el año 2023 y un monto de USD 2.365.897,04 en el año 2024. Estos 
proyectos/obras priorizadas, beneficiarán directamente a la población imbabureña en las 
competencias de vialidad, recursos hídricos, desarrollo económico y ambiente. 
 
Pregunta y/o Comentario 6: 
 
En qué estado se encuentra la transferencia de los recursos para el mercado de la Carolina 
 
Respuesta 6: 
 
Quiero agradecerles por su pregunta sobre el estado de la transferencia de recursos para el 
mercado de la parroquia La Carolina, cantón Ibarra, un tema de gran importancia para nuestra 
comunidad.  
 
Me complace informar que hemos avanzado significativamente en este proceso de 
transferencia de recursos al GAD Municipal de Ibarra, quien será el responsable de la ejecución 
de la obra planificada. Los trámites administrativos y legales necesarios se van cumpliendo y 
los fondos están en proceso de ser transferidos. 
 
Entendemos la urgencia y la importancia de este proyecto para nuestra comunidad, y hemos 
trabajado diligentemente para garantizar que la transferencia de recursos se realice de manera 
eficiente y transparente. Desde el inicio se ha mantenido un diálogo abierto con los 
beneficiarios y seguiremos haciéndolo a medida que avance el proyecto. 
 
Pregunta y/o Comentario 7: 
 
Quiero felicitar por todo el trabajo responsable del señor prefecto. En nombre del pueblo 
salinero quiero felicitar por su apoyo en el desarrollo vial. 
 
Respuesta 7: 
 
Quiero expresar mi más sincero agradecimiento por sus amables palabras y felicitaciones. Es 
un honor para mí y para todo el equipo de la Prefectura de Imbabura recibir este 



 

 

reconocimiento por nuestro trabajo en el desarrollo vial, especialmente en nombre del pueblo 
salinero. 
 
Nuestro compromiso con el progreso y el bienestar de nuestra comunidad es inquebrantable, 
y es gratificante saber que nuestro esfuerzo ha sido reconocido y apreciado por los ciudadanos 
a los que servimos. La mejora de la infraestructura vial es fundamental para el crecimiento 
económico y social de nuestra provincia, y nos enorgullece haber contribuido de manera 
significativa a este importante aspecto del desarrollo. 
Quiero aprovechar esta oportunidad para reafirmar nuestro compromiso continuo con el 
desarrollo vial y con todas las iniciativas destinadas a mejorar la calidad de vida de nuestros 
ciudadanos. Seguiremos trabajando incansablemente para impulsar el progreso y el bienestar 
en todas las comunidades de Imbabura. 
 
Una vez más, gracias por su apoyo y confianza. Es un privilegio servirles y trabajar juntos por 
un futuro mejor para todos. 
 
Pregunta y/o Comentario 8: 
 
Quiero felicitar la gestión del prefecto y viceprefecta y pedir que sigamos trabajando juntos 
por el bien de Apuela y de Imbabura. 
 
Respuesta 8: 
 
Quiero expresar mi más profundo agradecimiento por sus palabras de felicitación y por su 
apoyo continuo a nuestra gestión, tanto a mí como al equipo de la Viceprefectura. Es un honor 
para nosotros recibir este reconocimiento por parte de la comunidad de Apuela y de todo 
Imbabura. 
 
Estoy totalmente de acuerdo en que debemos continuar trabajando juntos en pos del 
bienestar de Apuela, así como de toda nuestra querida provincia. El éxito de nuestras 
iniciativas depende en gran medida de la colaboración y el compromiso de todos los 
ciudadanos, y es inspirador ver el espíritu de unidad y cooperación que impulsa nuestro 
trabajo conjunto. 
 
Quiero asegurarles que tanto la Prefectura de Imbabura está comprometida en seguir 
adelante con el trabajo en beneficio de Apuela y de toda Imbabura. Seguiremos trabajando 
incansablemente para impulsar el desarrollo económico, social y cultural de nuestras 
comunidades, escuchando sus necesidades y trabajando en soluciones que beneficien a todos. 
 
Una vez más, gracias por su confianza y apoyo. Juntos, podemos lograr grandes cosas y 
construir un futuro mejor para Apuela, para Imbabura y para todos sus habitantes. 
 
 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 9: 
 
Un agradecimiento a la prefectura por el arduo trabajo en el tema de cuidado ambiental con 
la reforestación del bosque seco con guarango, en nuestro cantón Urcuquí muchas gracias. 
 
Respuesta 9: 
 
Quiero expresar mi más sincero agradecimiento por sus palabras de reconocimiento y aprecio 
hacia la Prefectura de Imbabura, especialmente por nuestro trabajo en el importante tema del 
cuidado ambiental y la reforestación del bosque seco con guarango en el cantón Urcuquí. 
El cuidado del medio ambiente es una de nuestras prioridades fundamentales, y nos llena de 
satisfacción ver que nuestros esfuerzos en este ámbito están siendo valorados por la 
comunidad. La reforestación del bosque seco con especies nativas como el guarango no solo 
contribuye a la conservación de la biodiversidad, sino que también ayuda a mitigar los efectos 
del cambio climático y a mejorar la calidad de vida de las personas. 
 
Quiero asegurarles que seguiremos dedicando recursos y esfuerzos a iniciativas de 
conservación ambiental como esta, trabajando en estrecha colaboración con la comunidad y 
otras instituciones para proteger y preservar nuestros recursos naturales para las 
generaciones futuras. 
 
Una vez más, gracias por su reconocimiento y por ser parte activa en la construcción de un 
futuro más sostenible para Urcuquí, para Imbabura y para todo el planeta. 
 
Pregunta y/o Comentario 10: 
 
Quiero felicitar la gestión en beneficio de los agricultores del cantón de Antonio Ante. 
 
Respuesta 10: 
 
Quiero expresar mi más sincero agradecimiento por sus palabras de reconocimiento y 
felicitación hacia nuestra gestión en beneficio de los agricultores del cantón de Antonio Ante. 
Es un honor para mí y para todo el equipo de la Prefectura de Imbabura recibir este tipo de 
respaldo de la comunidad a la que servimos. 
 
El apoyo a los agricultores es una de nuestras prioridades fundamentales, ya que reconocemos 
su papel vital en la economía y en el bienestar de nuestra provincia. Nos complace 
enormemente saber que nuestras iniciativas y programas han tenido un impacto positivo en 
la vida de los agricultores de Antonio Ante y sus familias. 
 
Quiero asegurarles que seguiremos trabajando incansablemente para mejorar las condiciones 
de vida y trabajo de nuestros agricultores, brindándoles el apoyo necesario para aumentar su 
productividad, mejorar sus prácticas agrícolas y acceder a mercados más justos y rentables. 
 



 

 

Una vez más, gracias por su reconocimiento y por ser parte activa en la construcción de un 
futuro más próspero para los agricultores de Antonio Ante, para Imbabura y para toda nuestra 
comunidad. 
 
Pregunta y/o Comentario 11: 
 
Explicación de la reducción presupuesto participativo Cuellaje 2019, 2023 y 2024. 
 
Respuesta 11: 
 
El presupuesto participativo para cada una de las 36 parroquias rurales de la provincia de 
Imbabura se distribuyó de acuerdo con la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA Nro. 02-2020 
/ Ref. 07-2016, “QUE DEFINE EL MECANISMO DE ARTICULACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO QUE PROMUEVE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE IMBABURA”, artículo 6 referente a los recursos 
asignados, el cual indica: 
Artículo 6. De los Recursos Asignados. - De la asignación presupuestaria del Gasto de Inversión, 
el 30% será destinado al Presupuesto Participativo y el 70% al presupuesto de programas, 
proyectos y actividades programáticas estratégicas de la provincia". 
 
Donde: 
 

Presupuesto del Gasto Total = Gastos Corrientes + Gastos de Inversión + Gastos de 
Financiamiento. 
 
Presupuesto Participativo = 30% Gastos de Inversión neto, es decir descontados los 
gastos de inversión comprometidos (remuneraciones del personal de inversión + otros 
gastos comprometidos de acuerdo con las disposiciones legales). No se considerará 
como presupuesto de inversión el presupuesto asignado para el Gasto de 
Financiamiento. 

 
El monto asignado al Presupuesto Participativo, descontados los valores que signifiquen la 
cantidad fija por parroquia, se distribuirá entre las 36 parroquias rurales de acuerdo con los 
siguientes parámetros y ponderaciones: 
 

1) Extensión o superficie Territorial de cada parroquia (20%): información calculada en función 
del mapa de límites parroquiales emitido por el CONALI como entidad oficial rectora de la 
delimitación interna del país. 

2) Indicador parroquial de Necesidades Básicas Insatisfechas (40%): Indicador que se desprende 
del Censo; ya que es el único mecanismo que permite desagregación a nivel parroquial. 
Mientras el Censo no se actualice, la información será la generada en el 2010. 

3) Población de cada parroquia (número de habitantes) (40%): Proyecciones de población 
realizadas por el INEC en función del Censo 2010. Mientras no se realice el nuevo censo no se 
puede contar con información actualizada; y 

4) Se establece un monto fijo mínimo de USD. 40.000 para cada parroquia rural. 



 

 

Pregunta y/o Comentario 12: 
 
Fortalecer asentamientos humanos rurales. 
 
Respuesta 12: 
 
El fortalecimiento de los asentamientos humanos rurales requiere un enfoque integral que 
incluya el mejoramiento de la accesibilidad y movilidad, el desarrollo agropecuario, la gestión 
adecuada de los recursos naturales, así como la prestación de servicios sociales pertinentes a 
las particularidades territoriales y culturales. 
 
En ese sentido, desde la Prefectura de Imbabura y en función de sus competencias es 
prioridad: 
 

➢ El mejoramiento de la red vial que conecta a las comunidades con sus cabeceras parroquiales 
y cantonales. A través del trabajo articulado y conjunto entre la Prefectura y las comunidades, 
se implementa el Programa Contigo Construimos como una alternativa sólida para el 
mejoramiento de la vialidad rural. 
 

➢ El fortalecimiento de la producción agrícola en la provincia a través del impulso de cadenas 
productivas como: frutales, cacao, café, granadilla, etc. Con el fin de generar procesos 
sostenibles y que permitan no solo la producción para consumo interno sino para exportación 
también. Bajo el sello de Imbabura Geoparque Mundial se está trabajando en consolidar al 
sector productivo y turístico de la provincia como fuente de empleo y generación de recursos 
económicos a nivel local. De manera conjunta, se trabaja en el mejoramiento de los sistemas 
de riego en la provincia con el fin de incrementar la superficie que cuenta con este servicio y 
así mejorar también la producción en la provincia. 
 

➢ La protección y gestión del patrimonio natural, principalmente de los ecosistemas estratégicos 
de la provincia en conjunto con las comunidades rurales permite mantener la calidad y 
cantidad de los recursos: aire, agua, suelo recursos necesarios para mantener la calidad de vida 
de la población. 

➢ La atención a la población principalmente en temas de salud y garantía de derechos. Para esta 
administración, la protección y acompañamiento a víctimas de violencia de género y de 
vulneración de sus derechos es fundamental. En un territorio tan diverso como el de Imbabura, 
la prestación de servicios sociales considerando la realidad territorial y cultural de cada 
comunidad es un factor de impacto en la aplicación de la política social. 
 

➢ Finalmente y de manera transversal, la gestión de riesgos permite en el largo plazo que un 
asentamiento humano se vuelva resiliente y aproveche de manera integral y sostenible los 
recursos que existen en su territorio. 

 
Por estas razones la Prefectura de Imbabura trabaja de manera integral en todos estos 
aspectos, buscando siempre el desarrollo de su territorio, principalmente de las comunidades 
rurales. 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 13: 
 
Atención a procesos de desertificación en la cuenca del río Mira, valle del Chota. 
 
Respuesta 13: 
 
El Valle del Chota, es un ecosistema denominado “seco espinoso”, la escasa vegetación 
arbórea y la imperceptible cobertura vegetal de xerofitas es una característica de este paisaje, 
sujeto a diversos factores exógenos que inciden en procesos erosivos (viento, altas 
temperaturas por variabilidad climática, lluvia). Como GAD Provincial de Imbabura  somos 
conscientes de su necesidad de conservación, para el efecto, se están articulado acciones 
mediante convenio con el Proyecto “Establecimiento de metas de NDT y restauración de 
paisajes degradados en los Andes Occidentales y las zonas costeras- GCP/ECU/093/GFF”,   
ejecutado por CONDESAN con recursos gestionados por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO, el mismo que se encuentra bajo el liderazgo 
del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG); que tiene como objetivo: prevenir, reducir y revertir los 
procesos de degradación de la tierra (ODS 2, 13, 15) para promover el desarrollo sostenible de 
las comunidades rurales, asegurando la provisión de servicios ecosistémicos clave y la 
soberanía alimentaria, en el marco de los esfuerzos nacionales para lograr la Neutralidad de 
la Degradación de la Tierra en Ecuador. Uno de los sitios de intervención es el Cantón Urcuquí 
mediante la restauración forestal en áreas importantes del bosque seco, para lo cual, el GAD 
provincial está aportando con plantas forestales y recurso humano. 
 
Pregunta y/o Comentario 14: 
 
Sumarse a la recuperación de la Laguna de Yaguarcocha y otros lagos y lagunas. 
 
Respuesta 14: 
 
Los lagos y lagunas de Imbabura son ecosistemas estratégicos para la conservación, por lo que, 
el GAD provincial de Imbabura con participación comunitaria desarrolla acciones de 
conservación en  las partes altas de las microcuencas a fin de garantizar el cuidado de la 
cobertura vegetal, reducir la presencia de incendios forestales y con ello evitar el arrastre de 
sedimentos hacia el espejo de agua (caso Laguna San Pablo-Páramo de Angla), aportando en 
la reducción de los procesos de eutrofización. 
 
Para el caso de la Laguna Yahuarcocha (sistema lacustre en alto grado de eutrofización), se 
integra la mesa técnica interinstitucional para coordinar y ejecutar acciones en la Microcuenca 
de la Laguna de Yahuarcocha basados en el Plan de Manejo Integral (PMI) vigente y que 
aporten al mejoramiento de este patrimonio natural del cantón, conformada desde diciembre 
de 2020 y liderada por el GAD Municipal de Ibarra. 
  
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 15: 
 
Sabemos que en la Prefectura está creando el fondo de agua provincial ¿Cómo avanza la 
ordenanza del fondo de agua con el cantón Otavalo?, la comunidad San Francisco de la 
Rinconada presentamos una propuesta del fondo de agua y aún no tenemos respuesta. 
 
Respuesta 15: 
 
Para efecto de avanzar con la implementación del Fondo de Agua y Desarrollo Responsable de 
Imbabura (FONADERI), se está trabajando en función de la resolución emitidas mediante 
Sesión de Consejo Provincial del 22 de marzo del 2024, por lo que a partir del 12 de junio del 
presente año se inicia la socialización a los equipos técnicos de los GADs Municipales, y 
CONAGOPARE Imbabura, para retroalimentar el proceso y ajustar la propuesta previo a la 
presentación del FONADERI ante los 6 Consejos Municipales de la provincia, en donde se prevé 
contar con la autorización de éstas instancias para la adhesión de los Municipios y Empresas 
de Agua Potable al Fideicomiso Mercantil FONADERI, considerado como estrategia de 
sostenibilidad ecosistémica y herramienta de gestión financiera a largo plazo. 
 
Pregunta y/o Comentario 16: 
 
Reforestación. 
 
Respuesta 16: 
 
Como parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Imbabura 2019-2023, consta 
el programa: “Forestación y restauración forestal para recuperación de cobertura vegetal 
como medida de mitigación frente al cambio climático y proporcionar servicios ecosistémicos, 
en el marco del Plan Provincial de Reforestación”.  En este sentido, desde el año 2018 se 
ejecuta el proyecto “Herencia Verde” que tiene como meta anual la reforestación de 250 
hectáreas. Para el efecto, se cuenta con dos Viveros en la zona andina ubicados en Cotacachi 
e Ibarra respectivamente, con capacidad suficiente para la producción forestal requerida en la 
provincia. Además, permanentemente se atienden los requerimientos efectuados por 
diferentes actores que incluye a personas naturales, mismas que demandan gran cantidad de 
plantas para recuperar la cobertura vegetal en sus predios. 
 
Es importante resaltar que, la demanda de plantas se ha multiplicado en el último año, se 
puede decir que es en respuesta a los efectos que ocasiona el cambio climático. 
 
Además, para incrementar la meta anual de reforestación, en marzo del 2024 se ha suscrito 
inicialmente convenios para la restauración forestal en 10 GADs parroquiales rurales. 
Pregunta y/o Comentario 17: 
 
Por favor ayuda para forestación en este barrio "Bellavista de San Antonio" que crece 
demográficamente. 
 



 

 

Respuesta 17: 
 
Par canalizar el apoyo se requiere ingresar una carta dirigida al Sr. Prefecto, haciendo conocer 
la necesidad de reforestación, posterior a ello, se realizará la inspección técnica para brindarle 
el asesoramiento adecuado y definir las especies requeridas. En un tiempo no mayor a 15 días, 
dependiendo de la disponibilidad de plantas en viveros, el pedido puede hacerse efectivo.  
 
Pregunta y/o Comentario 18: 
 
Cómo se coordina y se planifica el trabajo juntamente con el Consorcio Taita Imbabura. 
 
Respuesta 18: 
 
Para efectos de avanzar con la implementación del Plan de Manejo de ésta importante área 
protegida que tiene la provincia de Imbabura, al formar parte del Consorcio, se ha asignado 
recursos económicos anuales (30.000 USD), y dos técnicos que actúan como asesores. Su rol 
ha sido fundamental, pues junto al recurso humano con el que cuenta el CTI se ha logrado 
avanzar en el cumplimiento de indicadores y metas previstas para la conservación del Taita 
Imbabura. 
 
Pregunta y/o Comentario 19: 
 
Quiero felicitarles por los trabajos realizados. Resultados de las Georutas de la parroquia, 
destine el presupuesto al Geoparque Imbabura. 
Respuesta 19: 
 
Desarrollar las GEORUTAS en el geoparque Imbabura es un proceso que implica combinar una 
apropiada planificación, investigación científica, colaboración y empoderamiento de la 
comunidad y la promoción turística de los productos y servicios que ofrece el Geoparque 
Imbabura.  En el mediano plazo se planifica contar con 36 Georutas una por cada parroquia 
rural, dando a conocer lo que le identifica a cada una en temas geológicos, culturales, 
naturales, gastronómicos, entre otros que le caractericen.  
 
 A continuación, se detalle el proceso para la implementación de la georuta:  
 

1) Presentación el proyecto al GAD Parroquial y a sus vocales para su aprobación y compromiso 
de ejecución y seguimiento. 
 

2) Se realiza una asamblea participativa con los actores locales de la parroquia. 
   

3) Se hace una evaluación del potencial identificando las características únicas y diferenciadoras. 
 

4) Se realiza la selección y priorización por parte del GAD parroquial y se genera una hoja de ruta 
a seguir. 



 

 

5) Se georreferencian los actores priorizados con la finalidad de contar con la información 
apropiada para el posterior diseño. Se levanta información en formularios con la plataforma 
ARGIS.    
 

6) Se diseña el recorrido asegurando una conexión lógica y fluida entre los puntos de interés. 
 

7) Se capacita a los miembros de la comunidad para que pueda actuar como guías locales y 
embajadores del Geoparque. 
 

8) Se utiliza la plataforma Sistema de Información Local – SIL con la herramienta ARCGIS y se 
publican en la página web y redes sociales de Imbabura Geoparque Mundial y de los GADs 
Parroquiales. 
 

9) Se promocionará las Georutas a través de campañas de marketing online y offline. 

 
Resultado de la Georuta:  
 
La implementación de Georutas en el geoparque Imbabura tiene un impacto positivo en 
diferentes aspectos como:  
 

a) desarrollo turístico: permitiendo que incremente el turismo y que haya mayor afluencia 
turística diversificando la economía local y generando empleo.  

b) conservación del patrimonio: mejora el conocimiento del valor geológico y de los recursos del 
entorno a los visitantes, estudiantes, y a la comunidad en general además de apoyar a la 
investigación científica.  

c) fortalecimiento de la comunidad: propiciando la participación comunitaria fortificando el 
sentido de pertenencia y elevando el nivel de servicio y experiencia turística a través del 
desarrollo de capacidades.  

d) desarrollo sostenible: abordando tanto la protección de medio ambiente como el desarrollo 
socioeconómico de la provincia.  

e) recreación: las Georutas proporcionan oportunidades para que las personas conecten con la 
naturaleza obtengan experiencias recreativas y educativas conectando con el entorno al aire 
libre. 

 
Pregunta y/o Comentario 20: 
 
Producción más inversión. 
 
Respuesta 20: 
 
El Gobierno Provincial de Imbabura a través de la Dirección de Desarrollo Económico y 
Recursos Hídricos viene impulsando varios programa y proyectos enfocados a fortalecer la 
producción de los diferentes sectores de la economía, así como de las cadenas productivas 
potenciales en Imbabura para eso cuenta en su Plan Operativo Anual 2024 con una inversión 
de 1´000.000,00 dólares  
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 21: 
 
Existe algún proyecto sobre la reactivación turística a través de la reactivación del tren. 
 
Respuesta 21: 
 
La reactivación del tren es uno de los proyectos emblemáticos que se propone la presente 
administración, se está realizando la gestión para continuar con este impulso; pero como eje 
transversal siempre estará el fortalecer el sector turístico ya que es concebido como una de 
las principales cadenas que genera la dinámica económica de la provincia. 
 
Para esto se está trabajando en la promoción turística de la provincia, la capacitación y 
asistencia técnica a los prestadores de servicios turísticos, señalización turística de diferentes 
atractivos y geo sitios, articulando las diferentes georutas de la provincia y se cuenta con un 
proyecto Plan de Seguridad Turística en Imbabura 
 
Pregunta y/o Comentario 22: 
 
Pertenecemos a la Aso. Agropecuaria Esperanza de Vida, le felicitamos por su informe de 
rendición de cuentas, queremos también que nos ayude a nuestra asociación. 
 
Respuesta 22: 
 
Con la Asociación Esperanza de Vida del cantón Pimampiro se ha firmado convenio de 
cooperación interinstitucional para fortalecer la comercialización asociativa a través de la 
participación de sus socio en la denominadas ferias solidarias, en las cuales es un proceso 
desde la asistencia técnica desde las Unidades de Producción Agropecuaria hasta espacio de 
feria, dentro del proyecto Fortalecimiento de ferias productivas ciudadanas "contigo produce 
y consume sano" están tomados en cuenta y forman parte para continuar siendo parte de este 
proceso de fortalecimiento a través de asistencia técnica, dotación de insumos de ser el caso.  
 
Pregunta y/o Comentario 23: 
 
Sería importante que se designe un presupuesto a las parroquias para el turismo comunitario. 
 
Respuesta 23: 
 
A través de la Ordenanza Provincial del Presupuesto Participativo cuyo objetivo es destinar 
recursos económicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las 
competencias del GAD provincial, las parroquias pueden priorizar proyectos que tenga un 
enfoque turístico comunitarios en beneficios de sus habitantes, viendo al turismo como una 
cadena de valor importante para la economía provincial. 
 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 24: 
Qué requisitos necesitamos para ser beneficiados de los proyectos, somos 55 mujeres de la 
Asociación Esperanza de Vida, el 70% de la tercera edad. 
 
Respuesta 24: 
 
Como se explicó anteriormente la Asociación Esperanza de Vida ha sido beneficiada de los 
proyectos que lleva adelante el Gobierno Provincial a través del proyecto denominado 
Fortalecimiento de ferias productivas ciudadanas "contigo produce y consume sano". 
Así como pueden acceder a otros tipos de proyectos que requieren requisitos como se estipula 
en la Ordenanza del Modelo de Gestión para el Fortalecimiento de los Emprendimientos: 
 

➢ Que el emprendimiento esté funcionando 
➢ El aporte del 30% en efectivo como contraparte del monto total del proyecto con un aporte 

máximo del Gobierno Provincial de Imbabura de 30.000,00 dólares. 
➢ Que la organización tenga mínimo dos años de vida jurídica. 
➢ Mínimo 16 beneficiarios que estén interesando en fortalecer su emprendimiento. 

 
Pregunta y/o Comentario 25: 
 
Construcción de un centro de acopio en el cantón Antonio Ante. 
 
Respuesta 25: 
 
Para establecer la construcción de centro de acopio en Antonio Ante es importante analizar 
varios factores como cuál es el potencial productivo que se desea acopiar, quien va a estar a 
cargo de la administración del centro, el modelo de gestión para su operatividad, entre otros 
factores que permitan la sostenibilidad de la inversión pública. 
 
Pregunta y/o Comentario 26: 
 
Quiero felicitar al Sr. Prefecto y Viceprefecta por la exitosa labor realizada, auguramos éxitos y 
solicitamos igual apoyo a las acciones sociales que realizamos como Comité Killa Raymi 2024 
a fin de dinamizar la economía local. 
 
Respuesta 26: 
 
Existe el compromiso del Gobierno Provincial de Imbabura en apoyar a las acciones culturales 
que permitan fortalecer la dinámica económica local para lo cual se puede apoyar con la 
promoción y difusión a través de la Dirección de Comunicación con la que cuenta la institución 
o analizar la propuesta del Comité Killa Raymi para generar convenios de cooperación 
interinstitucional. 
 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 27: 
 
¿Qué proyectos de desarrollo se están ejecutando para la zona de Intag? 
 
Respuesta 27: 
 
Se está ejecutando el proyecto de Fortalecimiento a la cadena de frutales en Imbabura en 
alianzas con los GADs Parroquiales y ONGs del territorio, para esto juntamente con Choice 
Humanitarian se implementó y equipó un centro de acopio de frutas que permita una 
comercialización asociativa de manera organizada. 
 
Se está trabajando en la certificación de fincas con buenas prácticas agrícolas. 
 
A través del presupuesto participativo que el Gobierno Provincial destina a los GADs 
Parroquiales se están desarrollando proyectos con enfoque del fortalecimiento de la cadena 
del café, el turismo, del sector pecuario. 
 
Pregunta y/o Comentario 28: 
 
El barrio "bellavista de San Antonio" carece de proyectos de desarrollo en emprendimientos. 
 
Respuesta 28: 
 
El GAD Provincial de Imbabura cuenta actualmente con una Ordenanza Provincial destinada al 
cofinanciamiento de Emprendimientos que pueden acceder desde la sociedad civil, público y 
privado, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en la Ordenanza provincial. 
 
Pregunta y/o Comentario 29: 
 
Tienen un plan estratégico de desarrollo del turismo rural en la provincia. 
 
Respuesta 29: 
 
Actualmente no se cuenta con un Plan estratégico del turismo rural en la provincia. 
 
Pregunta y/o Comentario 30: 
 
Cómo se está llevando la agenda de trabajo para proteger y convertir los sitios sagrados o 
arqueológicos en patrimonio de protección. 
 
Respuesta 30: 
 
Las competencias del Gobierno Provincial de Imbabura están claramente definidas en el 
COOTAD. Esta pregunta no es competencia de esta Dirección. 
  



 

 

Pregunta y/o Comentario 31: 
 
Cómo seleccionaron a los beneficiarios de los emprendimientos. 
 
Respuesta 31: 
 
A través de propuesta que son presentadas para que sean cofinanciadas a través del Programa 
de Fortalecimiento de Emprendimientos mismos que deben cumplir las fases y los requisitos 
que estipula la Ordenanza Provincial, y que son calificadas a través de dos comités; un comité 
técnico y un comité estratégico que califica las propuestas y en las que deben estar inserta los 
beneficiarios que forman parte de las propuestas que las entidades solicitantes identifican 
como beneficiarios. 
 
Pregunta y/o Comentario 32: 
 
Fortalecer el turismo al Pumamaki en coordinación con la comunidad. 
 
Respuesta 32: 
 
Para fortalecer proyectos en las comunidades se coordina con los GADs parroquiales y la 
articulación con los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Pregunta y/o Comentario 33: 
 
Potenciar los emprendimientos agroindustriales rurales. 
 
Respuesta 33: 
 
Dentro del POA 2024 se ha planteado primero realizar un estudio Contratación de consultoría 
para fortalecer procesos de emprendimientos agroindustriales en la provincia de Imbabura 
que permita identificar las diferentes agroindustrias en Imbabura y su problemática para pasar 
a un segundo plano de equipamiento a emprendimiento potenciales identificado en el 
estudio. 
 
 
Pregunta y/o Comentario 34: 
Por qué no se trabaja los proyectos con las organizaciones comunitarias, ya que hay comunas 
que no tenemos Juntas Parroquiales. 
 
Respuesta 34: 
 
El Gobierno Provincial de Imbabura esta prestó a trabajar y articular con organizaciones de la 
sociedad civil para la ejecución de programas y proyectos siempre que tenga un beneficio 
colectivo o comunal. 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 35: 
 
Pimampiro quiere el apoyo de la prefectura, para que el turismo se fortalezca en nuestro 
cantón. 
 
Respuesta 35: 
 
Se ha venido apoyando al fortalecimiento del turismo en el cantón Pimampiro muestra de ello 
se fortaleció la oferta turística del cantón a través de 18 emprendimientos turísticos con 
equipamiento, mejoramiento de infraestructura y señalización. 
 
Además, a través de varias acciones se trabaja en promocionar a Imbabura como un Destino 
turístico seguro, a fin de atraer a turistas locales y nacionales a visitar los seis cantones de la 
provincia. 
 
Pregunta y/o Comentario 36: 
 
La Junta de Riego Pisque - Chamachán - Pinandro se benefició con la administración antes de 
un proyecto de cajón de distribución, se iba a ejecutar este año incluso ya se designó al 
contratista, pero cancelaron el proyecto en este año, por favor nos gustaría que nos reciba 
para que nos indique porqué se canceló el proyecto, gracias. 
 
Respuesta 36: 
 
La solicitud de la terminación del contrato por mutuo acuerdo inició con el pedido del señor 
contratista de la obra, mismo que estuvo amparado en el Art. 93 de la LEY ORGÁNICA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA y que señala lo siguiente: 
 
Art. 93.- Terminación por Mutuo Acuerdo. - Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas 
o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para 
los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por 
mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, 
en el estado en que se encuentren. 
Una vez recibida la solicitud, se procedió a realizar un análisis de todas las circunstancias bajo 
las cuales se consideró autorizar la petición ingresa, mismas que se indican a continuación: 
 
ANÁLISIS DE CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
 

1) Análisis de circunstancias imprevistas.- En concordancia al artículo 93 de la Ley Orgánica Del 
Sistema Nacional De Contratación Pública, así como al artículo 307 y 308 del REGLAMENTO DE 
LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA, es procedente realizar la 
terminación por mutuo acuerdo del contrato, debido a la imposibilidad de ejecución total, ya 
que no se cuenta con el libre acceso a los terrenos de propiedad privada, siendo este el único 
acceso al sitio en donde ha sido considerado la ejecución del revestimiento del canal. 

 



 

 

2) Análisis técnico. - En concordancia al artículo 93 de la Ley Orgánica Del Sistema Nacional De 
Contratación Pública, así como al artículo 307 Y 308 del REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA, es procedente realizar la terminación por 
mutuo acuerdo del contrato, debido a la imposibilidad de ejecución total del contrato, por la 
carencia de información técnica relevante e indispensable en el estudio y diseño. 

 
3) Análisis económico.- En concordancia al artículo 93 de la Ley Orgánica Del Sistema Nacional 

De Contratación Pública, así como al artículo 307 Y 308 del REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA, es procedente realizar la terminación por 
mutuo acuerdo del contrato debido a la imposibilidad de ejecución total del contrato, ya que 
para la correcta ejecución del mismo se necesita celebrar un contrato complementario por 
un monto adicional de $29.063,41, superando el límite máximo del 15% del presupuesto 
referencial que permite la ley, mismo que para este caso sería de $ 5.997.59. 

 
Con estos antecedentes, se autorizó y se procedió a realizar la terminación por mutuo acuerdo 
del proyecto, a fin de solventar todas las novedades descritas anteriormente y con ello una 
vez que sean subsanadas, proceder nuevamente a financiar el proyecto para su posterior 
contratación y ejecución. 
 
Pregunta y/o Comentario 37: 
 
Cómo podrían las Juntas de Agua de Riego ser tomados en cuenta para ser financiados en sus 
proyectos de mejoras de canal de riego y sistemas eficientes de riego. 
 
Respuesta 37: 
 

1) Dirigir un oficio a la máxima autoridad del GAD Provincial de Imbabura, indicando la solicitud 
de la Junta de Riego. 

 
2) Adjuntar al oficio del requisito 1 la documentación legal habilitante y actualizada que se indica 

a continuación: 
➢ Autorización de uso  
➢ Personería Jurídica 
➢ Nombramiento de la Directiva  
➢ Estatutos 
➢ Reglamento 
➢ Padrón de Usuarios con áreas de riego 
➢ Número de beneficiarios por grupos de atención prioritaria (llenar formato entregado por la 

prefectura) 
➢ Escrituras de predios a nombre de la junta de riego (para construcción de reservorios). 
➢ Constitución de servidumbre forzosa (Art. 98)  
➢ Aporte con contra parte de la junta de riego. 

 
De requerir un asesoramiento u orientación en lo que respecta a la documentación legal 
habilitante, previo a ingresar el oficio dirigido a la máxima autoridad, el representante de la 
Junta de Riego se puede acercar a la Subdirección de Recursos Hídricos de manera presencial 
y solicitar la misma con los técnicos del área. 



 

 

3) Una vez que la Junta de Riego cumpla con los requisitos 1 y 2, se asignan 2 profesionales de la 
Subdirección de Recursos Hídricos para que realicen la inspección técnica correspondiente y 
determinen la viabilidad y factibilidad del proyecto solicitado. 
 

4) De ser viable y factible el proyecto, se procede a la elaboración de los estudios, búsqueda de 
una fuente de financiamiento y posterior a ello la realización de todo el trámite administrativo 
correspondiente para la contratación y ejecución del proyecto solicitado. 

 
Pregunta y/o Comentario 38: 
 
Warmi Imbabura es una excelente iniciativa desde RC5 con Paola Pabón en Pichincha, pero 
distiende mucho el un warmi del otro, este es muy feminista no tiene enfoque social sino 
netamente feminista y eso no se puede debería cambiar. 
 
Respuesta 38: 
 
Nuestro trabajo se plasma con un enfoque de género, además es humanista, intercultural y 
plurinacional priorizando la atención a la víctima de una manera integral desde cada uno de 
nuestros distintos servicios. 
 
Pregunta y/o Comentario 39: 
 
En el pueblo Natabuela ¿Qué acciones a tomado para recuperar el idioma kichwa, mismo que 
se perdió hace un siglo? 
 
Respuesta 39: 
 
Si no hacemos nada en las próximas dos generaciones se perderá el idioma, por lo que una 
apuesta para la recuperación y revitalización del kichwa ha sido poner al servicio de la 
ciudadanía servicios en kichwa y castellano. Así también estamos estableciendo acciones 
conjuntas para revitalización lingüística a través de cursos y otras acciones que permitan el 
involucramiento de toda la población imbabureña. 
 
Pregunta y/o Comentario 40: 
 
¿Usted cree que con decreto se recupera el idioma kichwa? 
 
Respuesta 40: 
 
No, es por eso por lo que desde la Dirección General de Género y Derechos Humanos a través 
del proyecto emblemático Warmi Imbabura, buscamos dar el valor que se merece a nuestra 
lengua materna, a través de la prestación de servicios en kichwa y castellano. Sin embargo, 
para la recuperación del idioma kichwa es necesario que tanto las instituciones del Estado, 
organizaciones de la sociedad civil, así como toda la ciudadanía en general realice acciones 
encaminadas a la recuperación y revitalización del idioma. 



 

 

Pregunta y/o Comentario 41: 
 
Parte de estos proyectos es muy importante que como salud intercultural debería estar en 
primer plano. 
 
Respuesta 41: 
 
Es por ello por lo que Warmi Imbabura le apuesta a poner a la disposición de la población 
imbabureña la salud comunitaria, desde la Cosmovisión Andina a través de nuestras 
compañeras sanadoras las mismas que prestarán el servicio de manera conjunta con los otros 
servicios habilitados en nuestras unidades médicas de salud. 
 
Pregunta y/o Comentario 42: 
 
No han logrado apertura centros Warmi en todos lados. ¿Cuál ha sido la estrategia para 
enfrentar esta debilidad? 
 
Respuesta 42: 
 
Cómo gobiernos secciónales en los últimos meses hemos sufrido grandes recortes 
presupuestarios y retrasos en las asignaciones desde el ejecutivo, por cuál influye 
directamente la ejecución de los servicios, pero a pesar de estas dificultades, al momento 
contamos con dos centros debidamente equipados, mismos que se encuentran en las dos 
ciudades más pobladas de la provincia y que de igual manera, según la línea base son dos de 
las ciudades con más altos índices de violencia de género. Adicionalmente contamos con 
despliegue del equipo de warmi comisarias en territorio, mismas que llegan a las 36 parroquias 
y en el caso de identificar un hecho de violencia basada en género activan las rutas y 
protocolos establecidos para brindar la atención a la presunta víctima y su familia 
 
Pregunta y/o Comentario 43: 
 
Incluir al pueblo Awa en fortalecer su lengua. 
 
Respuesta 43: 
 
Consideramos que la Lengua Awa, también debe ser fortalecida desde los distintos espacios; 
al momento nos encontramos en el proceso de fortalecimiento del Kichwa pues existe ya un 
proceso socio organizativo, de años por lo realizamos acciones encaminadas a fortalecer este 
trabajo de revitalización y recuperación del idioma del kichwa, esperamos alcanzar este 
objetivo que nos permitirá enfocarnos en fortalecer la lengua materna de la nacionalidad 
AWÁ, y otras si fuera el caso. 
 
 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 44: 
 
Mil gracias doña Paolina, le agradezco por el apoyo en maquinarias y psicólogo familiar, para 
mi emprendimiento que es mi ingreso familiar y muchas gracias. 
 
Respuesta 44: 
 
En nombre de la Viceprefectura de Imbabura, agradecemos sinceramente su mensaje. Nos 
complace enormemente haber podido brindarle el apoyo necesario para su emprendimiento, 
que sabemos es crucial para su sustento familiar. 
 
El suministro de maquinarias y la asistencia de un psicólogo familiar son parte de nuestro 
compromiso de apoyar el desarrollo económico y social de nuestra comunidad. Nos llena de 
satisfacción saber que estos recursos hayan sido de utilidad para usted y su familia. 
 
Pregunta y/o Comentario 45: 
 
Intervenir la ruta Faccha Llakta hacia Yakupata. 
 
Respuesta 45: 
 
Se va a intervenir en el mantenimiento de las vías de todas las parroquias del cantón Otavalo, 
conforme la programación de maquinaria establecida.  
 
Pregunta y/o Comentario 46: 
 
Cómo se selecciona con el proyecto contigo construimos en el cantón. 
 
Respuesta 46: 
 
La comunidad realiza el requerimiento a través de una carta dirigida al Señor Prefecto donde 
solicita la ejecución de la obra a través del proyecto contigo construimos, posteriormente la 
Dirección de Planificación realiza una valoración de factibilidad o no del proyecto, el mismo es 
remitido a la máxima autoridad para que apruebe de ser factible su ejecución o caso contrario 
podrá ser negado si no es factible su ejecución. Posteriormente, se trata de los compromisos 
de aportación de las comunidades 
 
Pregunta y/o Comentario 47: 
 
Rehabilitación del Complejo Turístico Yuyucocha 
 
Respuesta 47: 
 
Existe un estudio realizado que contiene errores de fondo, por lo que se contratará una 
consultoría que garantice un estudio con un proyecto amigable con la ciudadanía y con el 



 

 

entorno; y, en lo posible, mantenimiento ciertos elementos que son íconos del complejo. Es 
posible la intervención en el 2025. 
 
Pregunta y/o Comentario 48: 
 
Felicitaciones por su gestión, mi pregunta es, por qué no se le da agilidad en el asfalto y otras 
obras a nuestra parroquia. 
 
Respuesta 48: 
 
Todos los proyectos que fueron priorizados en las asambleas ciudadanas deben contar con el 
estudio completo y definitivo con su respectiva partida presupuestaria, posteriormente 
realizar el proceso de contratación a través del Sistema Oficial de Contratación Pública, todo 
este proceso es demoroso, aclarando que la Prefectura está realizando los procesos de 
contratación conforme se tengan los proyectos completos y definitivos conforme lo establece 
la LSNCP. 
 
Pregunta y/o Comentario 49: 
 
Mi sugerencia es que en el equipo caminero del GPI nos dote de un buldócer para concluir con 
algunas aperturas de vías a los lugares productivos. 
 
Respuesta 49: 
 
La prefectura cuenta con un 98% del equipo caminero que ha cumplido con su vida útil, con el 
cual se atiende a las 36 parroquias rurales con las que cuenta la Provincia de Imbabura, esto 
genera un rendimiento no adecuado en los mantenimientos viales; de allí que la prefectura se 
encuentra con un programa intenso para renovar el equipo, y así poder dar una atención 
eficiente a las comunidades. El uso del tractor se realiza conforme las programaciones de 
apertura de vías, en concordancia con los pedidos de las comunidades, mismas que deben 
cumplir ciertos requisitos para la apertura de vías 
 
Pregunta y/o Comentario 50: 
 
Hace falta el mantenimiento de vialidad en Sigsipamba para el movimiento del turismo, 
producción agrícola y frutícola. 
 
Respuesta 50: 
 
Dentro de la programación de mantenimientos viales, al momento nos encontramos 
interviniendo en las vías de la Parroquia Sigsipamba. Las intervenciones en las vías se realizan 
en concordancia con el GAD Parroquial, quien prioriza la intervención. 
 
 
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 51: 
 
Disponer a técnicos validar proyectos parroquiales viales (ej. Adquisición de tubos de pasos 
de agua) con agilidad. 
 
Respuesta 51: 
 
Todos los proyectos en que interviene la Prefectura de Imbabura responden a la priorización 
de obras; en este caso, adquisiciones de tubos, en las asambleas de Presupuesto Participativo 
de cada parroquia rural, mismas que se realizan en los meses de septiembre y octubre, para 
ser aplicados en el siguiente año. Cuando se tienen los proyectos priorizados, se dispone a los 
técnicos de la Prefectura para que realicen los levantamientos de información 
correspondientes y así elaborar el presupuesto de intervención, permitiendo así contar con 
los recursos para la ejecución. 
 
Pregunta y/o Comentario 52: 
 
Cronograma de maquinaria vial en Intag 
 
Respuesta 52: 
 
Se entrego a su debido tiempo el cronograma de la maquinaria a cada una de las parroquias 
Rurales que conforman la Provincia de Imbabura, donde se da a conocer las fechas 
aproximadas de intervención en cada una de ellas. Hoy nos encontramos elaborando una 
reprogramación debido al tiempo de intervención en los mantenimientos que se vienen dando 
en las parroquias. 
 
Pregunta y/o Comentario 53: 
 
Renovación de cuadrillas de mantenimiento vial (convenio) 
 
Respuesta 53: 
 
Se están ejecutando los convenios para la renovación del mantenimiento vial rutinario, los 
mismos que se están firmando con los Presidentes o Presidentas de los GAD Parroquiales en 
los próximos días. 
 
Pregunta y/o Comentario 54: 
 
¿Qué será del mantenimiento del asfaltado de la vía Cuicocha-Aguagrum? 
 
Respuesta 54: 
 
Periódicamente se vienen ejecutando mantenimientos viales, al momento se está ejecutando 
el mantenimiento correspondiente. 



 

 

Pregunta y/o Comentario 55: 
 
Cuando empieza el mejoramiento de la vía de circunvalación al Lago San Pablo. 
Respuesta 55: 
 
Es importante señalar que se están ejecutando los Términos de Referencia para proceder a 
realizar la consultoría del estudio de este proyecto que beneficiara y mejorar la calidad de vida 
a todos los moradores de la Parroquia de San Pablo.  
 
Pregunta y/o Comentario 56: 
 
Qué acciones se tomarán para el arreglo de la vía principal de la zona de Intag Cuicocha-
Apuela, ya que se encuentra en malas condiciones considerando que la zona de Intag es 
turística y productiva. 
 
Respuesta 56: 
 
Conforme el cronograma programado de la maquinaria para el mantenimiento vial se tenía 
previsto realizar el mes de junio y conforme el mismo se está ejecutando; adicionalmente, se 
está realizando una consultoría donde se determine los sitios críticos de la vía para proceder 
con su rectificación. 
 
Pregunta y/o Comentario 57: 
 
Quiero pedir que San Francisco de Cajas nunca tiene un proyecto, tenemos calles de empedrar. 
 
Respuesta 57: 
 
Es importante señalar que cuando se realizan las Asambleas de priorización de obras, la 
comunidad define la obra que deseen que se realice dentro de la misma, si dentro de la misma 
no ha sido priorizada la prefectura no puede ejecutar una obra que no va a tener la 
disponibilidad económica, imposibilitando la contratación de la misma.  
 
Pregunta y/o Comentario 58: 
 
La vialidad rural hacia los destinos turísticos en Lita. 
 
Respuesta 58: 
 
La Prefectura cuenta con varios frentes de trabajo que realizan el mantenimiento vial en las 
36 Parroquias Rurales, establecidas según el cronograma programado de maquinaria, el 
mismo que se ha respetado y ejecutado conforme lo programado, se debe aclarar que durante 
el mismo se coordina con el presidente o presidenta de los GADs Parroquiales los sitios o 
lugares que se van a intervenir dentro del plazo programado.   
 



 

 

Pregunta y/o Comentario 59: 
 
Señor Prefecto mi pedido es que nos ayude con el mantenimiento de las carreteras y caminos 
de segundo orden, que son los más importantes para sacar los productos a la ciudad. Soy 
productora y expendimos directo al consumidor. 
 
Respuesta 59: 
 
La Prefectura cuenta con varios frentes de trabajo que realizan el mantenimiento vial en las 
36 Parroquias Rurales, establecidas según el cronograma programado de maquinaria, el 
mismo que se ha respetado y ejecutado conforme lo programado, se debe aclarar que durante 
el mismo se coordina con el presidente o presidenta de los GADs Parroquiales los sitios o 
lugares que se van a intervenir dentro del plazo programado.   
 
Pregunta y/o Comentario 60: 
 
Qué pasa con la carretera Imbiola - tercer paso, cuando llego la maquinaria a la comunidad El 
Milagro fue retirada y la carretera se quedó en completo mal estado. 
 
Respuesta 60: 
 
Los plazos establecidos están conformes al cronograma programado de maquinaria, el mismo 
que se ha respetado y ejecutado conforme lo programado, se coordina con el Presidente o 
Presidenta de la Junta Parroquial los sitios que se van a intervenir dentro de los plazos que 
permanecerá la maquinaria en la parroquia, es por ello que muchas veces no se puede realizar 
el mantenimiento vial de todos los lugares por falta de tiempo y quedarán pendientes para la 
próxima entrada del equipo caminero. 
 
Pregunta y/o Comentario 61: 
 
En qué estado se encuentran los procesos de las obras que corresponden al presupuesto 
participativo 2023, que nos ayuden ya que considero que ahí tenemos un retraso. 
 
Respuesta 61: 
 
Se están ejecutando los estudios de los proyectos que fueron priorizados en el presupuesto 
participativo para el año 2023, una vez que se cuenten con los mismos se procederá a la 
contratación para su ejecución. 
 
Pregunta y/o Comentario 62: 
 
Ayuda con el cronograma de la maquinaria del mantenimiento vial que corresponde al 2024. 
 
 
 



 

 

Respuesta 62: 
 
El cronograma de maquinaria para el mantenimiento vial de las diferentes parroquias que 
conforman la Provincia de Imbabura fue entregado oportunamente a cada uno de los 
presidentes o presidentas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales rurales.  
 
Pregunta y/o Comentario 63: 
 
Pregunta sobre el asfaltado de vía Cotacachi - Imantag. 
 
Respuesta 63: 
 
Al momento, el proyecto se encuentra en el Banco de Desarrollo para la calificación de un 
crédito para su financiamiento. Se espera que en los próximos días se concrete la firma de este 
crédito 
 
Pregunta y/o Comentario 64: 
 
Necesitamos las maquinarias de urgencia, nunca llego a Chalguayacu solo al Juncal y luego lo 
llevaron a San Lorenzo. 
 
Respuesta 64: 
 
La maquinaria nunca se ha trasladado a la Provincia de Esmeraldas, específicamente San 
Lorenzo. Pese a no ser una competencial del Gobierno Provincial, al momento nos 
encontramos interviniendo, encauzando el río Chota, en el sector de Chalhuayacu  
 
Pregunta y/o Comentario 65: 
 
Cuál es el problema de falta de avance de la vía San Antonio - Peguche. 
 
Respuesta 65: 
 
Por falta de planificación en la ejecución de la obra, no se coordinó con los Municipios la 
renovación y profundización de las redes de agua potable y alcantarillado. Esto ha retrasado 
la obra. La Prefectura realiza convenios con las empresas de agua potable de los cantones 
implicados, para a través del uso de la maquinaria se puedan realizar estos trabajos lo antes 
posible y así crear frentes de trabajo. 
 
Pregunta y/o Comentario 66: 
 
La Vía Cotacachi - Golondrinas sigue en mal estado, cuándo será intervenida, lleva años sin 
mantenimiento. 
 
 



 

 

Respuesta 66: 
 
La vía Cotacachi – Golondrinas es una vía que lo está ejecutando el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, es decir es una vía estatal y por lo tanto el mantenimiento de la misma le 
corresponde al MTOP. 
 
Es importante señalar a pesar de que es una vía estatal, cuando han existido emergencias por 
derrumbes la Prefectura ha actuado oportunamente enviando maquinaria para desalojar y 
dar paso vehicular hacia todos los recintos de la zona afectada. 


